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G O B I E R N O  DE LA N A C I O N

MINISTERIO DE HACIENDA

D E C R E T O  de 10 de noviembre de 1943 por el que se 
jubila, por imposibilidad física, al Arquitecto Jefe 
Superior del Cuerpo de Arquitectos al servicio de 
la Hacienda Pública don Manuel-Germán Ruiz Senén.

A propuesta del Ministro de Hacienda y de confor- 
imidad con lo establecido en los párrafos primero y ter
cero del ártículo cuarenta y nueve del Estatuto de las 
Clases Pasivas del Estado de veintidós de octubre de 
jinil novecientos veintiséis,

Vengo en decretar la jubilación forzosa, por impo
sibilidad física, con el haber que por clasificación le 
corresponda, de don Manuel-Germán Ruiz Senén, Ar
quitecto Jefe Superior del Cuerpo de Arquitectos al ser
vicio de la Hacienda Publica, qujen causará baja en 
el servicio activo en la fecha de publicación de este 
Pee reto.

Dado en El Pardo a diez de noviembre de mil nove
cientos cuarenta y tres.

FRANCISCO FRANCO

SE Ministro de Hacienda,
JOAQUIN BHNJUMEA BURLN

MINISTERIO DE 
INDUSTRIA Y COMERCIO

D E C R E T O  de 25 de noviembre de 1943 por el que se 
nombra Inspector General del Cuerpo Nacional de 
Ingenieros de Minas al Ingeniero Jefe de primera 
clase don Manuel Fernández Balbuena.

Vacante en el Cuerpo Nacional ,de Ingenieros de 
Minas una plaza de Inspector General por fallecimiento 
de don Alfonso del Valle y Lersundi, a propuesta del 
Ministro de Industria y .Comercio y de conformidad 
con lo dispuesto en el Reglamento orgánico del referido 
Cuerpo y en el Decreto de la Vicepresidencia del Go
bierno de quince de junio de mil novecientos treinta 
y nueve,

Vengo en nombrar para la mencionada plaza, con 
antigüedad, a todos los efectos, del día dieciocho del 
corriente mes de noviembre, al Ingeniero Jefe de pri
mera clase del Cuerpo Nacional de Minas don Manuel 
Fernández Balbuena.

As! lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veinticinco de noviembre de mil novecientos 
cuarenta y  tres.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Industria y Comercio, '
DEMETRIO CARCELLER SEGURA
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MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL
D E C R E T O  de 24 de noviembre de 1943 por el que s e 

concede la Gran Cruz de la Orden de Alfonso X  el 
Sabio a don Carlos Mendoza y Sáez de Argandoña.

En ai<iU'iú¡i ,'í k>> nu'ri ios y circunstancias que con

curren en ilun < ‘.irlos Mor.do/.a y Sáez de Argandoña,  

Veng o  en concederle la t iran C'ruz de. la Orden de 
Al fonso X el Saldo. s

Así  lo d ispongo por el presente Decreto,  dado en 

Madrid a veinticuatro de noviembre de mil noveeientos 
cuarenta y tres.

F R A N C I S C O  F R A N C O

El Ministro de Educación Nacional,
JOSE 1BAÑEZ M ARTIN

MINISTERIO DE TRABAJO
D E C R E T O de 11 de noviembre de 1943 por el que se 

aprueba el Reglamento para la aplicación de la Ley 
del Seguro de Enfermedad.

E n  cum plim iento de lo prevenido en la  disposición 
tran sitoria  tercera de la L ey  de 14 de diciem bre de 1942, 
de conform idad con el inform e em itido por el C onsejo 
de Estado, a propuesta del M inistro de T rab a jo  y pre
via deliberación1 del C onsejo de M inistros,

Vengo en disponer lo sigu ien te :
Q ueda aprobado el adjunto R eglam ento para la ap li

cación de l'a Ley del Seguro de Enferm edad.
Así lo dispongo (por el presente Decreto, 'dado en 

M adrid a ónice de noviembre de mili novecientos c u a 
renta y lires.

F R A N C I S C O 7 F R A N C O  

El Ministro de Trabajo,
JOSE ANTONIO GIRON DE VE-LASCO

REGLAMENTO DEL SEGURO DE ENFERMEDAD
DISPOSICION PRELIM INAR 

Para los efectos del Seguro. de Enfermedad estable
cido por la Ley de 1.4 de diciembre dé 1942, se enten
derá :

a) Por indemnización% la prestación económica sa
tisfecha por el Seguro en caso de enfermedad, materni
dad o fallecimiento. '

b) Por' asegurado y todo productor comprendido en e-1 
campo de aplicación de la I^y y debidamente inscrito 
en el Seguro.

c) Por beneficiario, el asegurado y los familiares 
que tengan derecho a la asistencia sanitaria.

d) Por empresario, el que tenga a su servicio pro
ductores que dieban ser obligatoriamente asegurados.

e) Por prima, la cantidad que han de pagar al Se
guro los empresarios y los 'asegurados.

f) Por Ley, la del Seguro Obligatorio de Enfermedad 
de 14 de diciembre de 1942.

g) Por Seguro, e l Régimen obligatorio establecido por 
dicha L ey ; y

h) Por Obra, la Obra Sindical «18 de Julio».

TITULO PRIMERO  

De los fines y ámbito del Seguro de Enfermedad
CAPITULO PRIMERO

De los fines del Seguro 
Artícul o 1.° El Seguro de Enfermedad un Seguro 

Social obligatorio, cuyos finos son: 
a ) La prestación de asistencia sanitaria en caso de 

enfermedad.
b) La prestación de asistencia sanitaria en caso de 

maternidad.
c) La indemnización económica por la pérdida de re

tribución sufrida por el a cgurudo y derivada de los 
riesgos determinados en ei apartado a) de este articulo.

d) Las indemnizaciones en caro de maternidad.
e) La indemnización por gastos funerarios al fallecer 

e] asegurado.
f) La práctica de las funciones de medicina preven

tiva que le correspondan.
Art. 2.° No darán derecho a las prestaciones del Se

guro los riesgos protegidos por la legislación de acciden
tes del trabajo. En consecuencia, quedan excluidos;

a) Los accidentes del trabajo.
b) Las enfermedades profesionales.
c) Les enfermedades intei curren les a que se refiere 

el artículo 33 del Decreto-Ley de 3 de octubre de 1932.
Art. 3.° Si en alguno d  ̂ los casos comprendidos en el 

artículo anterior un .-a^egtirado solicitase la asistencia del 
Seguro, éste se la prestará en la medida urgente necesa
ria y formulará la opoituna reclamación a la entidad 
aseguradora o empresario responsable, el cuul deberá sa
tisfacer al Seguro el impoite de las prestaciones recibL 
das, con arreglo a las tarifas oficiales y en el plazo dp 
quince días.

Art. 4.° Las funciones de medicina preventiva del Se
guro se realizarán - con arreglo a las normas generales 
dictadas por la Dirección General de Sanidad o qué las 
autoridades sanitu*ias competentes autoricen previamente 
a propuesta del Seguro, y su observancia será obligato
ria para los beneficiarios.

Art. 5.° El empresario que no establezca en su centro 
de trabajo' las medidas profilácticas ordenadas por el 
Seguro, como consecuencia de lo preceptuado en el ar
tículo anterior, pagará un recargo fijado por aquél, en 
atención a las circunstancias del caso, * que no podrá 
rebasar el 25 por 100 de la prima total que corresponda 
a.los asegurados que trabajen en 7él, en tanto no cum- 
pia lo ordenado.

Art. 6.° El incumplimiento de las normas de medicina 
preventiva dictadas por el Seguro podrá dar lugar a 
la imposición de los sanciones económicas previstas en 
este Reglamentó. 

Art. 7.° Los asegurados y empresarios están obligados 
a proporcionar ai S ilu ro todrAs las informaciones y da
tos que éste les pida relacionados con loe fines que Id / 
están atribuidos.

CAPITULO II 

Del campo de aplicación
S E C C I Ó N  I
De los asegurados 

Art. 8.° Deberán ser obligatoriamente asegurados toy 
dos los productores económicamente débiles mayores cita 
catorce años, sin más excepciones que las que expresa
mente se determinan en este' Reglamento..
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Art. 9.° Son productores, a los efectos del Seguro, to 
dos aquellos que con su  trabajo  intervengan en España 
en un  ciclo cualquiera de la producción, bien sea por 
su cuenta o por cuen ta  a jena , así como los que t r a 
ba jan  en su domicilio y los colocados én servicios do
mésticos.

A rt. 10. Se en tende rán  económ icam ente débiles los 
productores cuyas ren tas  de trabajo  por todos concep
tos no excedan de 0.000 pt*setas anuales.

Este lím ite <>s revisabLe y podrá ser modificado por 
Orden d d  M inisterio de T rabajo.

No obstante lo dispuesto en el prim er párrafo  de este 
artículo, todos log 'ir a bajadores m anuales serán  obliga
toriam ente asegurados, cualesquiera que sean sus r e n 
ta s  de trabajo . En el caso de que éstas excedan de las 
9.000 pesetas anuales, so considerará que esva c ifra  es 
la re n ta  de traba jo  a los efectos de cotización y pres
taciones económicas.

Art. 11. P a ra  les productores por cuen ta  a jena , se 
en tenderá  por ren tas de trabajo  el im porte del salario  
o sueldo, ta l como esté definido por la  legislación la
boral vigente.

A rt. 12. Si un productor trabajase  por cuen ta  de dos 
O m ás em presarios, ¿o com putarán  los salarios o sueldos 
procedentes de ¡a.s diversas em presas p a ra  determ inar 
la  to ta lidad  de uus ren ta s  de trabajo .

Art. 13.* P a ra  los productores po r cuen ta  p rop ia  o 
autónom os, gC en tenderá  por ren tas de trabajo  %a cifra 
a que ascienda el producto neto de su explotación.

Las . regias p a ra  (la determ inación del producto neto 
Serán d ictadas por lá  O rganización Sindical.

A rt, .14. C uando en un productor concurra  la  co n d i- ' 
ción de autónom o con la  de trab a jad o r por cuenta a je 
na , se acum ularán  los d istin tos -ingresos p a ra  determ i
n a r  la  cuan tía  de la5 ren tas  de trabajo .

Art. 15. C uando un  productor llegue a percib ir ren tas 
(fe trabajo  superiores al lím ite establecido, perderá su 
condición d e  asegurado, sin perjuicio d e  poder conti- 
n u a r  asegurado V oluntariam ente. I

A rt. 16. El productor que perdiese la  condición de ase- 1 
gurádo por v irtud  de lo dispuesto en el artícu lo  a n te 
rio r, conservará el derecho a percib ir las prestaciones 
san ita rias  del S.eguro, d u ran te  un plazo de tres meses, 
contados a  p a rtir  dél últim o d ía  del período en que sa- 
tfefizo su ú ltim a prim a.

Este mismo derecho asistirá  a  los fam iliares que vivan 
con él y a  sus expensas.

Art. 17. El asegurado que llegase a  percib ir el Sub
sidio d e  Vejez o Invalidez, conservaré, d u ran te  un  año, 
el derecho a las prestaciones san ita ria s  del Seguro, y,' 
después, vo lun tariam ente, m ed ian te  e l pago de  la, p ri
ma. que se señale.

Art. 18. Los súbditcs h ispanoam ericanos, los portu
gueses y los de A ndorra gozarán  de los beneficios del 
Seguro en  ¡as .m ism as condiciones que los españoles.

Los dem ás ex tran jeros que trab a jen  en  E spaña, ún ir 
cam ente ten d rán  derecho, a  las prestaciones del Seguro 
en caso de reciprocidad pactada  en  T ra tados o Conve
nios in ternacionales.

Art. 19. Quedan exceptuados del Seguro los funcio
nados públicos o de Corporaciones, cuando, en virtud 
de disposiciones legales, deban obtener beneficios igua
les o superiores a los que concede esta Ley, tanto en 
prestaciones gamitarías como económicas, sometiéndose 
a  las disposiciones que a  tan efecto se dicten.

Corresponde al Seguro determinar los casos de excep
ción.

Contra la  resolución del Seguro #@ dará recurso ante 
s i  Ministerio de Trabajo,

S E C C I O N  I I

De  l o s  b e n e f i c i a r i o s
Art. 20. S erán  beneficiarios de; Seguro ios asegurados 

y sus fam iliares que vivan con él y a  sus expensas.
Se considerarán  fam iliares del asegurado el cónyuge, 

ascendientes, descendientes e h ijos adoptivos y los her_ 
m anos m enores dé dieciocho años o incapacitados de 
u n a  m anera  perm anente  para  €1 trabajo.

Art. 21. Tcdo asegurado tiene la* obligación do faci
lita r  al em presario, para  su afiliación al régim en, las 
c ircunstancias de los fam iliares que deben s,-r benefi
ciarios, con arreglo a  10 dispuesto en el artículo  a n 
terior.

Deh mismo modo queda obligado a d/u' c o r r ía  al Se
guro, por conducto del em presario o de la Organización 
Sindical, s i es productor autónom o, de cualquier v aria 
ción que,, con repercusión en o: rcg:ni¿n, se pio cuzca en 
su fam ilia, en un plazo de quince di s. ,

A rt. 22. El Seguro podiá com probar el, e rado  de pa
rentesco por medio del Registro Civil o del padrón  m u
nicipal, obteniendo g ra tu itam en te  las certificaciones ne
cesarias. en ex tracto  suc.n lo , que serán  ex tendidas en 
papel común.

A rt. 23. Los extrem es relativos a  com unidad de vida 
y dependencia, podrán ser comprobados en todo m o
m ento por él Seguro.

A rt. 24. La incapacidad  perm anente  para  el traba jo  
de qos herm anos de; asegurado deberá Ser com probada 
por el Servicio Médico del Seguro.

S E C C I O N  I I I

A m pliac ión  vo luntar ia  d e  las  prestaciones
A rt. 25. Independ ien tem en te  de lo establecido en  la 

Ley y en este R eglam ento, las Em presas, d irectam ente 
o a  -través de M utualidades form adas por ellas, podrán 
am pliar a su costa exclusiva les prestaciones tan to  eco
nómicas como san ita ria s  del Seguro.

S E C C I O N  I V

De l a  afiliación
A rt. 26. La afiliación es requisito indispensable p a ra  

adqu irir «el derecho a lo5 beneficios del régim en.
El "reconocimiento de este derecho corresponde &1 Se

guro.
A rt. 27. L a afiliación de los productores per cuen ta  

•ajena ge h a rá  por los respecte vos em presarios, tan to  si 
tra b a ja n  en  locales de las E m presas, como si lo hacen  
en su domicilio.

S i el em presario  no  cum pliere e s ta  obligación, deberá 
e¡ p roductor acud ir d irec tam en te  al Seguro p a ra  que 
su afiliación tenga lugar, s in  perju icio  de la  sanción que 
corresponda a aquél.

Art. 28. T ra tándose  de servidores domésticos, tendrá  
el ca rác te r de em presario  el cabeza d e  fam ilia  o ; asim i
lado en  cuya casa  p res ten  sus servicios.

A rt. 29. La afiliación de lo& traba jado res autónom os 
será  corporativa y ge h a rá  por el O rgam sm o Sm dica¡ en  
que estén encuadrados.

Los e rro res padecidos y no corregidos por el O rganis
mo S indical en la  afiliación de los productores au tóno
mos, podrán ser .rectificados recurriendo an te  la Direc
ción G eneral de Previsión.

Art. 30. Los empresarios quedan obligados a  dar co
nocimiento aA Seguro de las altas y bajas de los pro. 
ductores a su servicio dentro de la semana, siguiente a  
su ingreso o cese.

Art, 31. El Organismo Sindical que haga la afiliación 
deberá dar cuenta al Seguro de las causas que motiven 
la baja dél asegurado productor autónomo.
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 Art. 32. L a  condición de beneficiarios se acreditará
con e;documento expedido al efecto por el Segure.

TITULO II 

De las prestaci ones

CAPITULO PRIMERO 
De las prestaciones s a n i ta r ia s

S E C C I O N  I
De la asistencia médica en la enferm edad

Art. 33. El Seguro prestará a sus beneficiarios una 
asilencia  ¡médica completa, tanto en Jos servicios' de 
Medicina general como en los de especialidades.

Art. 34. La asistencia médica estará conistiduida por 
los ¿Servicios siguientes:

I.° Medicina general.
2 y Cirugía gen eral
3.° Maternoiogia, Pediamría y Puericultura..
4.° Ginecología.
5.° Enfermedades de los aparatos respiratorio y circu

latorio.
6.° Enfermedades del aparato digestivo.
7.ü Dermatología.
8.° Oftalmología.
S.u Otorrinolaringología.
10. Odontología.
II. Nutrición y secreciones internas.
s12. Urología.
13. Neurops i qu latría.
14. Electrolcgía y Radiología.
15. Laboratorio, y análisis clínicos.
Estos servicios serán prestados a domicilio, en Con

sultorios y Clínicas, y el útimo, en Laboratorios a cargo 
de Médicos o Farmacéuticos.

Art. 35. Además existirán los siguientes Servicios, en 
los que se procurará la máxima colaboración con las 
Instituciones especiales encargadas de la Medicina pre
ventiva e higiene social:

1 .° T u b e r c u lo s i s .
2.° Venereología.
3.° Asistencia psiquiátrica.
4.° Enfermedades infecciosas.
5.° Medicina preventiva.
Art. 36. La prestación de los servicios que integran la 

asistencia médica se ajustará a las normas siguientes:
La asistencia a domicilio de Medicina general se pies- m 

(ara a requerimiento de los beneficiarios cuando su es
tado no les permita abandonar el domicilio.

En otro caso,* la asistencia se prestará -en los Consul
torios del Seguro.

La asistencia por Médicos especialistas, tanto en domL 
cilio como en Consultorio, deberá prestarse por indica
ción escrita del Medico de Medicina general, -excepto 
para 1-as especialidades de ojos, partos y enfermedades 
venéreas.

Art. 371 La asistencia por los Seivicios a que se re
fiere el artículo 3o podrá ser declarada obligatoria por 
el Seguro, tanto para los asegurados como para sus fa 
miliares, de un modo general, y por la Inspección de 
Servioio Sanitario del mismo, en casos particulares.

Art. 3 8 /  La asistencia médica será prestada desde, el 
día en que se notifique la enfermedad ál Seguro en el 
lugar designado por éste, mientras sea precisa, y con una 
duración máxima de veintiséis semanas por año.

Art. 39. E'i plazo de duración de la asistencia médica 
podrá ser ampliado’ cuando las circunstancias del en 
te: mo lo ¿consejen y el Ministerio-de Trabajo Ib acuerde.

Art. 40. El derecho a la asistencia médica .comienza

 el día de la afiliación de cada asegurado, para éste, su 
cónyuge y sus hijos. Para los demás familiares no cq- 
me-nzará hasta pasados sc-s meses de -pedir justifioada- 
,ni-cm;c al Seguro el reconocimiento de su carácter de 
beneficiario del misino.

Art. 41. Los productores que como consecuencia del 
carácter eventual do su traba jo o por razón de paro 
forzoso dejen de pagar las primas, no perderán el de
recho.-a la asilen cia  medica, siempre que hubieren sa- 
t sfecbo Ins cnnespo'nd:e-mps a trece semanas dentro del 
cño jnmiáiafiunente anterior al prm er dia de su en
fermedad.

Art. 42. El Seguro prestará el servicio c> hospitali-, 
zaeión hasta un limite de doce semanas po-r ano, para 
sus asegurados, y seis para sus familiares beneficiarios 
del régimen.

Es/ics plazós podrán prorrogarse cuando las circuns
tancias lo aconsejen y «ei Instituto Nacional de Previsión 
lo acuerde.

Art. 43. l a  asistencia en Clínica operatoria o Sana
torio se prestará solamente por prescripción de los, Mé
dicos di*i Seguro, en la forma que detenninen los Re- 
g’aimen-es de Régimen Interior.

Art. 44. l a  hospitalización podrá* ser dispuesta con 
carácter obligatorio en ‘los casos siguientes:

1.° Si la naturaleza de la enfermedad exige un tra
tamiento que lio se pueda ciar en el - domicilio del pa
ciente.

2.° Si la enf<u;medad os contagiosa.
3.° Si el enfermo no óbsprva las prescripciones del 

médico que le asiste.
4 ° Si el estado o la conducta d el. pactante exige 

una continua vigilancia. •
En cualquiera de es-tos casos, la hospitalización obli

gatoria será declarada por la Inspección de Servicios 
Sanitarios del Seguro, directamente o a propuesta del 
Médico que ,asiste al enfermo.

Art. 45. Los servicios de prótesis, baños, y ortope- 
d:á, sólo se prestarán por prescripción facultativa, pro- T 
via propuesta -aprobada por Ol Jefe  de lia Obra y 
aceptada por el Seguro. 

S E C C I O N  I I
De la asistencia m edica en la m aternidad

Art. 46. La ^protección a la futura madre se iniciará 
cuando la mujer quede embarazada, desde cuyo mopaen- . 

‘ to tiene derecho a recibir las prestaciones sanitarias 
dél Seguro. , .

Art. 47. Será obligatorio para toda beneficiaría la pre
sentación en los Dispensarios o Consultorios o am-te el 
Médico del Seguro, a paitir del sexto mies del período 
de gestación, quedando sometida a la vigilancia o -instruc
ciones qel personal facultativo.

Art. 48. La beneficiará embarazada que acuda al Se
guro en demanda de asistencia médica deberá ser pro
vista de un documento que servirá par-a su identificación » 
y para la anotación de su historial sanitario en relación 
con aquella gestación y el parto, consiguiente.

Art. 49. Corresponde a los Médicos del Seguro anotar 
en el documento de identidad de la ^segurada el resul
tado de los sucesivos reconocimientos y formar la ficha 
clínica en cada caso.

Art. 50. Las prestaciones médicas .del ‘Seguro en m a
ternidad consistirán, como mínimo, en:

1.°. Mediante Médico:
a) Reconocimiento durante la gestación.
b) Asistencia en los partos.
c) Asistencia en las incidencias patológicas a que

diebe lugar la gestación, parto o puerperio.
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d) Prescripciones de m aternología y puericultura.
2.° Mediante m atrona:

a) Asistencia auxiliar del Médico incluyendo en
ella aplicación de inyecciones y demás
S erv i-c io s  que iquél le encomiende.

b) Atención, consejo y vigilancia prescritos por el
M édico.

Art. 51. Toda beneficiarla que cumpla los preceptos 
sanitarios que <4 personal médico determine podrá ocu
par c. ma por prescripción de éste en los establecimien
tos de maternidad del Seguro, durante un plazo máximo 
de ocho día-., a partir del parto en los normales, y los 
que sean necesarios en los patológicos.

Art. 52. Se establece, en el caso de maternidad, un 
descanso obligatorio y otro voluntar.o, para las asegu
radas.

Art, 53. Se entenderá por descanso obligatorio la ce
sación absoluta de todo ti abajo durante las seis sema
nas posteriores al parto, y en el lapso de tiempo que, 
en su ceso, prescriba el Médico y que podrá alcanzar 
hasta seis semanas antes deV parto.

Art,. 54. Se entenderá por desean o volunta i io aquel 
que, no prescrito por el Médico, disfrute la asegurada 
hasta un límite de &e:s semanas anteriores a la fecha 
del parto pievista. por el Médico del Seguro.

Art. 55. En €t descanso voluntario, la asegurada no 
podrá elegir la semana o ̂ semanas de reposo dentro de 
l?s seis a que tiene derecho, s ino que deberán se rlo , 
las más próximas al parto.

Una vez comenzado e\ descanso voluntario no podrá 
volver al trabajo hasta la total extinción del periodo 
legal.de descanso obligatorio.

Art. 56. La muerte del hijo no releva a la m adre de 
la obligación de desean-ar los días que falten del pe
riodo obligatorio.

Art. 57. La asegurada no podrá realizar durante el des
canso voluntario u obligatorio ningún género de trabajo 
remunerado.

Art} 58. Eíl tiempo invertido en la asistencia sanitaria 
de la m aternidad será independiente de los períodos de 
asistencia médica en 1-a enfermedad, que se establece en 
iel artículo' 28 de este Reglamento.

S E C C I O N  I I I

De las prestaciones farmacéuticas
Art». 59. ’ El Seguro proporcionará a sus beneficiarios la . 

asistencia farmacéutica necesaria hasta un plazo máxi
mo de veintiséis ^em anas por año para los asegurados, 
y de trece, para sus familiares, m ientras se c re s te  ia asis
tencia médica, ampliándose -en los casos previstos en los 
artículos 29 y 4i2 de esté Reglamento.

Art. 60. La asistencia farmacéutica facilitará a  los 
asegurados y beneficiarios cuantas fórmulas magistrales 
sean prescritas por los Faculta: i vos del Seguro, y Jas 
especialidades farmacéuticas incluidas en un petitorio 
revisa ble periódicamente.

Art. 61. Corresponde al Seguro ¡la formación y revi
sión de; petitorio de especialidades farmacéuticas.

Art. 62. El derecho a ila asistencia farmacéutica co
mienza el día de la afiliación de cada asegurado, para 
éste, su cónyuge y sus hijos; para los demás familiares 
no comenzará hasta pasados 'seis meses de pedir justifi
cadamente al Órgano correspondiente del Seguro el re
conocimiento de su carácter de beneficiario del mismo.

Art. 63. Los productores que ccmo consecuencia de*l 
carácter eventuail de su trabajo o por* razón de paro for
zoso dejen de pagar las primas, no perderán el derecho 
a las prestaciones farmacéuticas, siempre que. hubiesen 
satisfecho las correspondientes a trece semanas dentro 

del año inmediatamente anterior al primer día de su 
enfermedad.

Art. .64. El asegurado, mediante la receta propia del 
Seguro, podiá obtener los medicamentos en cualquier 
farmacia.

Art. 65. Eli Instituto Raciona! de Previsión concerta
rá con el Consejo General de Colegios Farmacéuticos un 
convenio en el que se garantice el buen servicio por todas 
las farmacias, con una tarifa reducida especias para el 
Seguro.
■ En la tarifa reducida se tomarán en consideración los 
conceptos «Valor del Medicamento» y «Honorarios pro
fesionales».

Art. 66. En las locad i dad es en que el Seguro se haya 
visto obligado inexcusablemente a tener farmacias pro
pias, éstas serán las únicas que podrán servir los medi
camentos con cargo al Seguro, sa.vo ios casos de urgen
cia expresamente declarada en da receta por los Médicos 
del mismo.

Art. 67. Los farmacéuticos están obligados a servir los 
medicamentos pedidos con la receta oficial del Seguro 
y a cargar su importe en la cuenta de éste; salvo en el 
caso previsto en el artículo 66, con apueglo a las normas 
du aplicación de la tarifa que se convenga o establezca.

Art. 68. Ningún medicamento será suministrado a los 
beneficiarios con cargo &,! Seguro, sino mediante la re
ceta propia del mismo.

Art. 69. En las répetas propias del Seguro, además de 
los datos exigidos por la legislación sanitaria, deberá figu
rar .el nombre del asegurado, y, en su caso, el del fam i
liar a quien se destine.

Art. 70. E.l Seguro podrá exigir a los beneficiarios la . 
devolución de los envases de las especialidades farmacéu
ticas consumidas o. en cu defecto, cuando no fueran de
vueltos. el valor de los referidos envases.

. Art. 71. En las localidades donle no exista farmacia,
" se creará un botiquín de urgencia que se pondrá bajo la 

custodia tiü¡ Médico que preste servicio en el Seguro;

CAPITULO II 

De las prestaciones económicas

S E C C I O N  I

De la indemnización por enfermedad
Art. 72- La pérdida de retribución debida a  enfer

medad, será indemnizada por ci Seguro, siempre que el 
•enfermo cumpla las condiciones siguientes:

a) Llevar asegurado, por lo menos, seis meses.
b) Recibir asistencia sanitaria do; Seguro.
o  Estar incapacitado para el trabajo, y
d) No haber provocado ni m antener intencionada

mente la enfermedad.
Art. 73. Se entenderá cumplido el requisito a), del 

artículo anterior, cuando, sumados los períodos por los 
cuales se hubieran satisfecho rÁas cuotas correspondientes, 
hayan.-.completado seis meses ail menos.

Art. 74. La renuncia por el asegurado a la asistencia 
sanitaria -del Seguro, lleva consigo -la pérdida del derecho 
a la indemnización.

Art. 75. Existe incapacidad para el trabajo, cuando 
no puede ejercerse la. ocupación habitual por causa de la 
enfermedad o cuando el eje ícenla prolongue o agrave 
ésta,

La incapacidad para e¡[ trabajo será declarada por la 
Inspección del Seguro.

Art. 76. Se*entenderá provocada una enfermedad cuan
do sea Intencionadamente contraída a :j.,. ,:*i.
asegurado o cuando sea la consecuencia, de actos reali
zados en estado de embriaguez habitual,.
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Art. 77. La indemnización de enfermedad será el 50
por 100 do la retribución 0011 a ireñ o  a la euai 
últimamc-nie el beneficiario, sin perjuicio de seguir per
cibiendo las demás prestaciones de los Seguros Sociales.

Esta indemnización sólo será abonada en jas enferme
dades cuya duración ¡mínima sea de siete días, y a partir 
del quinto día de la enfermedad hasta 'veintiséis sema
nas, como máximo.

Art. 78. La duración de la enfermedad se contará 
a partir del día de la petición de asistencia médica al 
St-gu.ro, una ver, confirmada aquélla.

Art. 79, Si ól asegurado enfermo tuviera derecho a 
prestaciones económicos por causa de su enieimedad en 
otro Seguro social o privado, serán acumula-bles sus de
rechos, sin que el lolail de la indemnización alcanzada 
pueda rebasar el noventa por ciento del salario.

En el caso de que por acumulación de prestaciones 
éstas rebasen aquel porcentaje, el Seguro rebajará su 
Indemnización en Ja cuantía precisa para que el total 
no exceda del límite señalado.

Art. 80. El asegurada está obligado a declarar las 
prestaciones a que tiene derecho por coimaio^ uo r-— 
guro de Enfermedad o paro, celebrados con M utualida
des o .Compañías Mercantiles.

Art. 81. En el caso de asegurado de servicio domés
tico, 'la incemniciación so calculará sobre la parte me
tálica de la retribución; si durante la Incapacidad para 
el trabajo continuara en la oasa donde pre-ste su servicio 
o si fuera hospitalizado.

Art. 82. La indemnización será satisfecha por sema
nas vencidas.

El pago se hará al propio asegurado o a la persona 
debidamente autorizada por éste.

Art. 83. Los productores que, como consecuencia del 
carácter eventual su trabajo o por razón cíe paro 10 1- 
zo.so, dejen de pagar las primas, no perderán el derecho 
a 'la indemnización, siempre que hubiesen satisfecho las 
correspondientes a veintiséis semanas dentro del año 
inmediatamente anterior al primer día de su enfermedad.

Art. 84. La indemnización será suprimida cuando déje 
'de  cumplirse alguna de las condiciones enumeradas en el 
artículo 72 o cuando el asegurado Se niegue a seguir las 
prescripciones médicas.

Art. 85. Cuando el asegurado que no tenga fam iliar 
que viva con él a sus expensas sea hospitalizado la in
demnización diaria' se reducirá al diez por ciento de su 
ren ta de trabajo por día.

S E C C I O N  I I
De las \prestaciones económicas por maternidad

Art. 86. Las mujeres aseguradas que den a  luz perci
birán como indemnización por pérdida de retribución ori
ginada por eil descanso obligatorio y voluntario el 60 por 
100 del salario o sueldo con arreglo al cual cotizasen úl
timamente.

Esta indemnización es independiente de la que le co
rresponde en caso de enfermedad e incompatible con 
aquélla.

Si hubiere habido error en la fecha fijada como pro
bable para el parto, la indemnización correspondiente al 
descanso voluntario será abonada hastá que se produzca 
aquél.

Art. 87. Para tener derecho a la indemnización por
m aternidad será preciso:

a) Que la asegurada haya sido inscrita ,en el Seguro, 
por lo menos, nueve meses antes de dar a luz.

b) Que durante el ano inmediatamente anterior al par
to haya cotizado seis meses como mínimo.

c) Que se abstenga de todo trabajo remunerado du
ran te el período del descanso.

Art. 88. La indemnización se pagará por semanas  
vencidas e indivisibles.

Art. 89. gi la asegurada muriese después de dar a luz, 
la indemnización devengada y no peicibida se entregará 
a .¡la persona o Institución particular que recogiere y cui
dare al recién nacido.

Art. 90. Las aseguradas tendrán derecho, .en caso de 
parto múltiple, a un premio especial consistente en una 
cantidad por hijo igual a la indemnización que le corres
ponda percibir por el descanso obligatorio.

Art. 91. La beneficiarla que lacle a- su hijo y la que 
no debe hacerlo por prescripción facultativa tendrá de
recho a un subsidio de lactancia de siete pesetas por se
mana y por hijo.

El plazo máximo de percepción del subsidio será de diez 
semanas en ios partos simples, y de quince, en los múl
tiples.

El subsidio será satisfecho por semanas vencidas y com
pletas, aunque la madre haya dejado de lactar aJL‘ niño o 
éste hubiese fallecido en el transcurso die una de ellas.

Para el mejor aprovechamiento de esta prestación, el 
Seguro podrá hacer la entrega equivalente en leche u 
otros- productos alimenticios.

Art. 92- La Inspección de Servicios Sanitarios del Se
guro. o en su defecto la obra- Sindical de Previsión, certi
ficará semanalmentc en el documento sanitario que la 
beneficiaría la-ctó a su hijo o que no lo hizo por prescrip
ción facultativa.

Art. 93. Para facilitar ól cumplimiento de lo dispuesto 
en f;a prescripción segunda del artículo noveno de la Ley 
da 13 marzo de 1900, las Empresas que tengan a su servi
cio mujeres con lujos menores de un año, habilitarán una 
salla de lactancia.

Se fomentará la creación por las Empresas de guarde
rías infantiles en los centros de trabajo a  través de la 
Organización Sin di cal.

S E C C I O N  I I I
De la indemnización por gastos funerarios

Art, 94. Cuando fallezca un asegurado sin dejar dere- • 
cho a una indemnización para gastos funerarios en vir
tud de otros seguros sociales o de un contrato de trabajo, 
el Seguro concederá una indemnización, cuya cuantía será 
de veinte veces la retribución de un día con arregla a lá 
cual hubiese cotizado la última vez.

Art. 95. La prestación a. que se refiere el artículo an
terior será concedida también cuando un asegurado víc
tima de enfermedad muera a consecuencia de la misma 
en el año siguiente al plazo en que term inó-la indemniza
ción de •aquélla, siempre que la  incapacidad para el tra 
bajo haya durado hasta su muerte.

S E C C I O N  I V
Disposiciones comunes

Art. 96. Las indemnizaciones no podrán ser objeto de 
retención, cesión, embargo ni impuesto, de ninguna clase.

Art. 97. El derecho a  percibir las indemnizaciones pres
cribe al año ■a'upartir de la íeolia en que se entiendan 
devengadas. Este plaso se interrumpirá por reclamación 
del interesado ante el Organismo competente, ; '

TITULO III 
De la Institución aseguradora

CAPITULO ÚNICO
Art. 98. La organización, gestión y administración del 

Seguro corresponde al Instituto Nacional de Previsión 
como entidad aseguradora única, mediante lu Caja Nació-
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nal del Seguro de Enfermedad, que organizará en el plazo 
de un mes, a partir de le í'e:hu ele. la publicación de este 
Reglamento, con'separación de sus demás bienes y res
ponsabilidades.

Art. 99. L»a personalidad, rt-spmsabilidad y régimen., ele 
la Caja Nacional del Seguro de Enfermedad serán análo
gas a las que tengan-las otras Cajas Nacionales.

Art. 100- A1! Consejo. Comisión Permanente y Comisa
ría del Insl.it uto.Nacional •&? Previsión corresponderán, res
pecto a la Caja N ación a.V del S^ iün . ¿as mirmas atribu
ciones que tienen en .relación con Has restantes Cajas Na 
cionales.

Art. 101. La Dirección y gestión de la  Caja Nacional 
del Seguro de Enfeianeidad la llevará un Director, nom
brado en la forma, reglamentaria, que será Delegado del 
Comisario del Instituto.

Art. 1Q2. La competencia de la Caja Nacional se ex
tiende a todas las iniciativas y actos conducentes a la 
mejor organización del régimen y de modo especial a*

1.° Administrar los recursos’del Seguro conforme a las 
normas de la Ley, de este Reglamento, de los Estatuios 
dól Instituto Nacional de Previsión y de las disposiciones 

1 complem en ta rías.
• 2.° Organizar los Servicios de modo qué los beneficia
rlos .reciban con normalidad jas prest aciones y que las pri
mas se hagan (efectivas a su debido tiempo.

3.° Centralizar Ha contabilidad del Seguro.
4.° Proponer al Consejo la aplicación de los exceden

tes y constitución de reservas.
■5.° Orientar la propaganda del Régimen.

•' 6i° Realizar los estudios adecuados -para lograrla  mejor
aplicación 'y perfeccionamiento del Seguyo.

, • 7.° Todas las demás funciones que le séan encomen
dadas por ól Instituto Nacional de Previsión.

Art. 103. Eli Director de la Oaja viene obligado a:
1.° Dar cuenta de la marcha ddl Régimen a los órga

nos directivos deü Instituto Nacional dó Previsión. v
2.° Someter a la  Comisaría del Instituto Nacional de 

Previsión, en erfmes'die marzo de cada año. la Memoria 
del ejercicio* anterior, con un balancé detallado de los in-

• gresos y gastos, correspondientes.
3.° Sujetarse (estrictamente a los presupuestos en vigor 

y^a lias normas que regulen su aplicación.
4.° Formar en «él mes de noviembre de cada año el pro- 

i yecto de ingresos y gastos de la Ca ja  para el ejercicio
siguiente. ,

Art, 1(14. Sin perjuicio para los finos d d  Seguro, de- 
.berá orientarse su organización y procedimiento en un 
sentido unifioador de los- Seguros Sociales^ evitando toda 
duplicidad de cargos y servicios.

TITULO IV  

De la organización del Servicio Sanitario 

CAPITULO PRIMERO

De la prestación de los Servicios Médicos
Art. 105, Son Servicios Médicos las prestaciones de 

asistencia realizadas por Médicos y Odontólogos y por 
él personal auxiliar de Practicantes, Matronas y. Enfer
meras. '

Art.. 106. La prestación de los Servicias Medióos del 
Seguro ^e realizará a través* de la Obra «18 dé Julio», I 
excepto, cuando en virtud de concierto directo con el | 
Thstituto Nacional. de Previsión, corra a cargo de las

* Instituciones dependientes dél Estado, Provincia o Mu
nicipio. o en su caso, instituciones públicas o privadas.

Tratándose de entidades privadas, deberá preceder ón- 
íorme favorable do la Obra «18 de Juilio».

4 jrt 107. En los conciertos directos entre el Instituto
• i

 Nacional de Previsión y las Instituciones dependientes 
, del Estado. Provincia o Municipio, será oída la Obi a 

«18 de Julio» para su redacción en el aspecto ssnUario.
Art. 1.08. So entenderán por inotUuciónc', públicas, 

a los erectos del -a.U-culo 10,p toda.* T s  que por si sean 
entidades de derecho público y las que dependan do 
personas 'jurídicas que gocen de aquella condición.

Art. J09. La precación de los Servicios Médicos de 
la Obra «18 de Julio» se regulará por un con cic: i o en
tre el Instituto Nacional de Trcvúión y la . Delegación 
Nación 1̂ dé S :ncl'catos de !\  E. T. y de las J. O. N. S.

Art. 110. En ci concierto a que ce refiere el artículo 
anterior establecerán las condiciones para el apro
vechamiento por el Seguro de los inmuebles, instalacio
nes y material que posea la Obra «18 de Julio» y que 
sea útil para aquél.

Art. 111. Todos lo> Servicios Médicos quedan some
tidos a la Inspección de Ssrv-c:o.s Sanit ar‘os ’de 1 S : ¿uro.

Art. 112. El personal M éjico  y auxiliar de las insti
tuciones públicas que -no 'dependan directamente del Es
tado. Provincia <> Municipio y el do 1-T> privada^ que 
concierten con el Instituto Nacional de 'Prcvisón, que
dará sometido a la di c plina de la Obra «18 do Julio».

Art. 113. Todos los conflictos que s-e planteen con 
ocasión de la, asisfeneja Médica por el petropa 1 faculta - 
tivo de las entidades que presten servir médicos por 
virtnjjd de concierto y que no sean recudios jxw acuerdo 
ele las entidades afectadas, se someterán a un Tribunal 
in teg i'do  por un ^presentante de U? Dirección General 
de Previsión, otro de la Dirección Gcncral/dé Sanidad 
y presidido por un Vocal vdel Consejo Nacional de Sa
nidad, cuyo fallo sevá definitivo.

C A P ITU LO  I I  

De la organización de los Servicios Médicos

Art. 114. El Servicio Médico del Seguro será organi
zado por el Instituto Nacional de Previsión con arreglo 
al plan de .instalaciones y desenvolvimiento y a las norr 
mas generales de funcionamiento elaboradas por la Co
misión de Enlace y aiprobadas por el Ministerio de T ra
bajo.

Art, xt5. Las normas generales ¿c funcionamiento del 
Servicio Médico elaboradas por la  Comisión de Enlace 
serán recogidas en los Reglamentos del Se i vicio que de- 
bem dictar el Instituto Nacionak de Previsión.

Art. 116- E l .Seguro podrá utilizar, mediante los con
ciertos adecuados que establezca ia Qbra «18 de Julio»', 
la. colaboración de Cajas de Empresa, Mutualidades e 
Igú&Iatorios Médicos qüe reúnan las condiciones íhínimas 
fijadas por las Direcciones Generales de Sanidad y Pre
visión en sus respectivas competencias, sean anteriores al 
18 de julio de 1936 y se sometan a las normas dictadas 
para el servicio por el Instituto Nacional de Previsión 
y a su Inspección por éste.

Art. 117, Ciada Médico del Seguro tendrá a su cargo 
la asistencia de lo<. beneficiarios aue determinadamente 
se le asignen residentes todos, en una zona prefijada por 
acuerdo de la Obra «18 de Julio» y el Seguro.
. Art. 118. El número d^ fam ilias asignadas a cada 
Médico de medicina general no será superior a qui- 
quientas.

El M inistro de Trabajó, a  propuesta del instituto Na
cional de Previsión, podrá variar-el límite anteriormente 
señalado.

Cada dos asegurados individuales, sin familiares be
neficiarios, se considerará como una fam ilia a los efectos 
die este artículo.

Art, 119« Cuando haya varios Médicos aue presten 
sius servicios en la misma zona, cada asegurado que en
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ella resida o a ella vaya a residir, tendrá derecho a ele
gir entre aquellos, pero, una vez ,elegido, sólo podrá v ar

riar con autorización del Seguro, oída ia Obra.
Art. 120. El número de familias asignables a los Mé

dicos especialistas se determinará en los Reglamentos de 
servicios.

Alt. 121. El nombramiento del personal de los Ser
vicios Médicos, al implantarse el Seguro, se hará de 
acuerdo con lo dispuesto en la primera disposición tran
sitoria de la Ley.

Las vacantes que hayan d:e proveerse con posteriori
dad. que no sean desempeñadas por Médicos d- Asistencia 
Pública Domiciliaria, en activo lo serán mediante con
curso-oposición, que será tallado por un Tribunal integra
do por un representante de cada uno de los Organismos 
siguientes:

Dirección General de Sanidad.
Delegación Nacional de Sanidad de F. E. T. y de 

las J. O. N. S.
Instituto Nacional de Previsión.

Facultad de Medicina.
Consejo General de Colegios Médicos; y
Por dos representantes de la Obra «18 de Julio».
Art. 122. ,Ló> Reglamentes de servicios determinarán ! 

la forma y extensión con que los practicantes, comadro
nas y enfermeras hayan de prestarles al Seguro.

Art. 123. El nombramiento de personal auxiliar mé
dico-quirúrgico integrado por practicantes, matronas y 
enfermeras, &e hará'mediente concurso o concurso-opo
sición, que s?iá fallado por un Tribunal formado por 
un representante de cada uno de los siguientes Oiga- - 
nismos:

Instituto Nacional de Previsión.
Delegación Nacional de Sanidad de F. E. T. y de las 

J. O. N. s.
F¿cuitad de Medicina.
Obra Sindical «18 de Julio»;
Dirección General de Sanidad.' i
La constitución y designación de Presidente de este i 

Tribunal y del previsto en el artículo 12.1. será estable- • 
cida pór Orden del Ministerio de Trabajo.

Art. 124. La remuneración de los médicos estará cons
tituida per una cantidad fija por cada familia que le hu
biera sido asignada.'

Esta cantidad será fijada por el Ministerio de Tra
bajo a propuesta del Seguro.

No obstante lo dispuesto en los párrafos anteriores, 
ei Ministro de Trabajo, a propuesta del Seguro, podrá 
establecer otro sistema de íemuneración para casos es
peciales.

Art, 125. La forma y cuantía de la remuneración del 
per.onal auxibar médico-quirúrgico se determinará por 
el Ministrov ¿e Trabajo a propuesta del Seguro.

CAPITULO III

De la prestación y organización de los Servicios 
Farm acéuticos

Art. 126. Son Servicios Farmacéuticos log que éstos 
presten •&'! Seguro en -las farmacias fijas o  ̂móviles 
que suministren medicamentos a, los beneficiarios.

Art. 127. En el concierto que se celebre por e.l Insti
tuto Nacional de Previsión con el C’ónsejo General de 
OoCegicg Farmacéuticos se establecerán las Bases para 
una organización del Servicio Farmacéutico que garan
tice el buen servicio por todas las farmacias.

Art. 128. En el caso previsto por el artículo 33 de la 
Ley, de que no se llegase a un acuerdo entre efí Insti
tuto Nacional de Previsión y di Consejo General de Co
legios Farmacéuticos, el' Seguro establecerá farmacias

propias, con arreglo a las normas legales y dictará las  
de organización y funcionamiento por que haya de re
girse este Servicio.

TITULO V 

Recursos económicos y régimen financiero

CAPITULO PRIMERO 

Del capital fundacional y gastos de establecim iento
Art. 129. Con la doble finalidad de atender a los gas

tos de la etapa de implantación y de constituir después 
una reserva extraordinaria de previsión, dispondrá el Se
guro de un capital fundacional de cincuenta millones 
de pesetas.

Art, 130. El Consejo del Instituto Nacional de Previ
sión podrá anticipar al Seguro, con cargo & ros exceden
tes y fondos de los Regímenes de Subsidio y Seguros 
Sociales, cuya, gestión tiene atribuida, las cantidades pre
cisas para constituir su capital fundacional y financiar 
los gastos de primer establecimiento.

La financiación de los gastos de primer establecimiento 
so realizará por el Seguro un las etapas fijadas en la Ley.

Art. 131* Los anticipos hechos por el Instituto Nacio
nal de Previsión serán reintegrados por el Seguro de En
fermedad d i la forma que. a prepuesta del Consejo del 
Instituto, apruebe el Ministerio de Trabajo.

Art, 132. La inversión de los fondos .del capital funda
cional se ajustará a las normas generales dictadas para 
los demás Seguros Sociales.

CAPITULO II

De los recursos económicos.— Disposición general

Art. 133. Los recursos para atender las cargas del Se
guro cié Enfermedad estarán constituidos por la aporta- > 
ción del Estado, las primas abonadas por los trabajadores 
y empresarios, las subvenciones, donativos y Hegad/os y las 
rentas de los bienes propios ddl Seguro,

S E C C I O N  I
De la aportación del Estado

Art, 134. El Estado contribuirá al Régimen obligatorio 
del Seguro de Enfermedad con las apartaciones siguientes:

1.° Setenta y cinco pesetas por cada parto asistido 
por .e.; Seguro.

2.° Cincuenta pesetas por cada beneficiarla e hijo que 
lacte.

3y Durante te! primer trienio la cantidad de 250.000 pe
setas &nuales, y, posteriormente, el 25 por 100 del prome
dio anual dél coste de las prestaciones sanitarias dé ma
ternidad.

Art. 135. También contribuirá ei Estado con la exenr 
ción tributaria concebida a.los actuales Seguros Sociales 
y la franquicia postal de que disfrutan todos ellos.

Art, 136. El Es.tadcr contribuirá al Régimen medíante 
la cooperación de las Instituciones de Sanidad pública, 
con la debida separación de las personas asistidas por la 
Beneficencia y por el Seguro.

Esta cooperación consistirá^
1.° En ia prestación gratuita de aquéllos servicio» que 

tienen este carácter.
2.° En prestar a los beneficiarios del Seguro, a precio 

no superior al de coste, ios servicios establecidos por la 
Sanidad y la Beneficencia públicas.

3.° En que, cuando por consecuencia de lia absorción 
por él Seguro de una masa considerable de los asistidos 
por. la Beneficencia, puedan cederse por ésta a axjuél In
muebles, instalaciones u otros medio», Ko baga también a 
precio de costo



P á g i n a  1 1 4 3 4  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  2 8  n o v i e m b r e  1 9 4 3

S E C C I O N  I I
De las primas

Ayt. 137. Las primas 'del Seguro serán proporcionadas a las rentas de trabajo de Jos asegulados.
A rt. 138. Las primas de Jos asegurados c«ue no reúnan las condiciones exigidas ji>or este Reglamento y que gocen

de los beneficios del Seguro, por virtud de disposiciones legales, consistirán en u-n tanto alzado, que se lijará por 
el Ministerio de Trabajo a propuesta del Instituto Na- 
cioiial de Previsión.Art. 139. Las rentas de trabajo se clasifican, a los electos de determinación de primas y pago* de indemnización^ con arreglo ai siguiente cuadró: \

S A L A R I O  — P e s e t a s
Se considerará 
como salario  

base
Clase  de Diario S em anal M ensual

salario de

-  I  ' 
I I  ,

I I I
IV

V ; 
VI , 

V II 
V III 1

i

í  0 -j 6.01 i 9,01 
12,01 

; 15.01 
20.01 

; 25,01 
>30,01
1

¡
í 6
i 91 12
1 lD 1 20 
| 25 
J 30 
; en ade- 
| Xante.
¡

¡
1 9 I 36,01 
1 54,01 
| 72,01 
| 90,01 
i 120,01 
| 150,01 
¡ 180,01 
1 
1

1| 36 | -54
¡ 72 í SO 
! 120 

150 
; 180 
' en ad e - 

Jante.
i

1 0 150 
| 150,01 j. 22'5 j  225,01 300 
¡ 300.01 i 375 
¡ 375,01 | 500 ¡ 
¡ 500,01 ¡ 625 | 
; 625,01 ] 750 ¡ 
\ 750,01 | éñ  ¿ule- | 
| ¡ lan te. |
i i i

6
9

12
15
20
25
20

i . 30

Art. 140. Las primas se fijarán por Orden del Ministerio de Trabajo, a propuesta, del Instituto Nacional de Previsión, <.n centésimas de las rem as ¿e trabajo.
Las cifra.¿ resultantes se redondearán completando múltiplos de diez céntimos.
Árt. 141. Las primas serán satisfechas por  partes iguales entre trabajadores y empresarios.
Será responsable de su pago el empresario, quien las abonará íntegras al Seguro, debiendo descontar & los productores la parte que les corresponda al abonarles sus haberes.
Art. 142. Los aseguiados voluntarios, con arreglo a lo dispuesto en el articulo 15 de este Reglamento, abona

rán la totalidad de las primas que les corresponda.Art. 143. Los productores por cuenta propia abonarán  la totalidad de sus primas a través de la Organización Sindical.
Art. 144. La liquidación de primas se hará  por los

mismos períodos d£ abono de las rentas de trabajo, siilque puedan ser inferiores a una semana ni superiores a un mes. ^Cuando se trate  de obreros eventuales, la liquidación se hará por semanas completas, si hubieran trabajado más 
de Tres días ; en caso contrario, la ^  primas serán las co
rrespondientes a  media semana. ’EE pago de -las primas se hará dentro de los diez p ri
meros días de cada mes en las Oficinas del Instituto Nacional de Previsión.Art. 145. Las primas no ingresadas en el periodo señalado en el artículo anterior tendrán un recargo del diez por ciento , que satisfará efl. empresario.Art. 146. La obligación del pago de prima subsiste 
para el empresario hasta el momento en que ponga en conocimiento del Seguro la baja del productor a  su ser
vicio.< ’ Art. 147. La falta de pago de la prima producirá la 
suspensión de todas las prestaciones del Seguro, salvo ió 
dispuesto en los artículos 41, 63 y '*83.

tArt. 148. El asegurado deberá proveerse del documento que e! Srguro determine, en el que se hará .constar el pago de las primas.Art. 149. La obligación de pagar las primas prescribe a los tres años de la fecha en que reglamentariamente correspondió cu abono.
CAPITULO I I I

Del Régim en financiero
Art. 150, El Régimen financiero del Seguro será el de reparto simple.
Art, 151. Aparte de sus edificios, instalaciones y el fondo de circulación necesario' para hacer frente a las 

necesidades ordinarias dea Seguro, éste constituirá dos fondos de reservas, destinados: El primero, a compensar las desviaciones noimales entre ingresos y gastos, y el segundo, a compensar las mismas desviaciones en los casos extraordinarios.Art. 152. El fondo de reserva destinado a . compen
sar lag desviaciones normales entre los ingresos y los gastos, se nutrirá con el 3 por 100 de las primas, el 40 ’ 
por LOO de los excedentes anuales y los intereses del propio fondo.

La. cuantía máxima de este fondo será la m itad del valor medio anual de las prestaciones del Seguro en el quinquenio anterior.Art. 153. El fondo de reserva destinado a compensar 
las desviaciones entre los ingresos y gastos en los casos extraordinarios, se nu trirá con el 2 por 100 de las primas. el 40 por 100 de los excedente^ anuales y los intereses del propio fondo.

La cuantía ¡máxima de este fondo será el duplo del valor anual medio de las prestaciones del Seguro en el quinquenio anterior.
Art. 154. Alcanzada la cuantía máxima de uno de los dos fondos de Reserva, los recursos a él destinados 

irán a nutrú- tos del otro.
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Art. 155. Alcanzados los valores máximos de los dos 
fondos de reserva, el 5 por 100 de las primas y el 50 
por 100 de los excedentes se dedicarán al aumento de 
las instalaciones y al incremento de las prestaciones y 
establecimiento de otras complementarias.

Art. 156. Sin perjuicio de lo establecido en el ar
tículo 13.1, el 20 por 100 de los excedentes anuales fie 
destinará a ¿a amortización de los gastos del estable
cimiento y cap-ai fundacional anticipado por el instituto 
Nacional de Previsión, y, una vez cubiertas las cuantías 
máximas de ;os fondos de reservas, aquél será elevado 
el 50 'por 1,00.

Art. 157. Las inversiones de los fondos del Seguro 
se regularán por las mismas normas que las de los de
más Seguros SooiaCes.

Art. 158. El Instituto Nacional de Previsión formula
rá lc-s balances del Seguro de Enfermedad en las mismas 
fechas que €n los demás Seguros Sociales, y su aproba
ción y revisión serán reguladas por las mLmas normas 
que para éstos..

TITULO VI 

De la inspección

CAPITULO PRIMERO 

Inspección del Seguro

S E C C I O N  I
Sobre la gestión

Art. 159. La Inspección del Seguro Obligatorio de 
Enfermedad, en cuanto fie refiere a las obligaciones que 
impone a trabajadores y empresarios, se realizará por 
los mismos Organos que tengan atribuida la de los 
demás Seguros Sociales..

A r t .  1 6 0 . La inspección d* la gestión administrativa 
de este Seguro corresponde a los mismos órganos a los 
que la legislación general atribuye la in-peoción admi
nistrativa de los demás Seguros Sociales.

S E C C I O N  II
S¡bre los Servicios Sanitarios

Art. 161. El Instituto Nacional de Previsión organi
zará la Inspección de Servicios Sanitarios del Ssguio.

Artr 162. Los Inspectores de Servicios Sanitarios de
berán poseer el titulo de Licenciados en Medicina y Ci
rugía.

Art. 163. Encuadrados en la Inspección de Servicios 
Sanitarios del seguro existirán Inspectores farmacéu
ticos, que deberán poseer el título de Licenciados en 
Farmacia.

Art. 164. Corresponde a la Inspección de Servicios 
Sanitarios del Seguro, además de las funciones que ex
presamente le están tribuidas e»n otros artículos de 
este Reglamento:

a) Comprobar los partes de enfermedad y curación 
a lós efectos del articulo siguiente.

b) inspeccionar las prestaciones sanitarias.
c) Coadyuvar con cq Médico del Seguro para que el 

enfermo cumpla las prescripciones de éste.
d) Inspeccionar el cumplimiento de los conciertos ce

lebrados por ¿1 instituto Nacioual de Previsión con las 
Instituciones públicas o privadas en lo que se refiere 
a ’ la-s prestaciones sanitarias.

e) Proponer al Seguro la adopción de medidas profi
lácticas e inspeccionar el cumplimiento de las que aquél 
acuerde.

f) Cooperar para que no &  produzcan abusos por

parte de los beneficiarios la utilización de los servi
cios sanitarios.

g) Comprobar la eficacia y buena prestación del ser-( 
vicio farmacéutico e intervenir las recetas dispensadas/ 
utilizando al efecto los farmacéuticos de la Inspección.

h) Cualquier otra' función de inspección de los Ser
vicios Sanitarios que le encomiende el Seguro.

Art. 165. Los partes de enfermedad y curación dados 
por los médicos del Seguro tendrán el valor de bajas y- 
altas, síempre que la Inspección no haya manifestado 
su oposición a los mismos. —

Art. 166. La Inspección de Servicios Sanitarios del 
Seguro tendrá la facultad de decretar por si misma al
tas de todos los beneficiarios, exclusivamente a los efec
tos de las prestaciones económicas, cualquiera qué sea 
el servicio que preste la asistencia.

Contra esta resolución podrán reclamar los benefician 
ríos ante la Magistratura del Trabajo.

Art. 167. Los Médicos Inspectores del Seguro podrán 
solicitar cuantos informe» precisen do los Médicos y 
especialistas de la Obra, quienes estarán Obligados a 
cumplimentar estas solicitudes.

Art. 168. Los Médicos que presten la asistencia exten*» 
derán los partes de enfermedad destinados a la Inspec
ción de Servicios Sanitarios del Seguro, dentro de las 
primeras veinticuatro horas, expresando: el diagnóstico 
provisional, pronóstico e indicación de tratamiento, uti
lizando al efecto los moiddlos impresos del Seguro.

Tan pronto como sea formulado el diagnóstico defini
tivo, será notificado al Seguro, expresando la probable 
duración de la enfermedad.

El diagnóstico definitivo deberá, figurar siempre en 
los partes de curación.

Art. 169. La Inspección de Servicios Sanitarios del 
Seguro utilizará para €!  cumplimiento de su misión un 
Cuerpo de Visitadores. La organización y funcionamien
to de este Cuerpo será objeto de reglamentación especial..

Art. 170. Las enfermer.es con título oficial, pertene^ 
cien tes -al Cuerpo de Visitadores, podrán desempeñar las 
funciones inherentes al referido titulo, a requerimiento 
de la Obra y con. aprobación de la Inspección del Seguro.

Art. 171. Las discrepancias entre la Inspección, del 
Servicio. Sanitario del Seguro y los Médicos o Farma
céuticos que presten asistencia -a los beneficiarios serán 
resueltas por el Seguro. Contra estas resoluciones se da
rá recurso ante la Dirección General de Previsión.

At. 172. Independientemente de la Inspección de Ser
vicios Sanitarios del Seguro, las Instituciones que pres
ten servicios sonitarios organizarán su propia inspección.

Art. 173. Compete a la Sanidad Nacional la Inspec
ción. sobre él servicio Sanitario dél Seguro en todo lo
que esté regulado por las leyes generales sanitarias y; 
sometido plenamente a su jurisdicción.

TITULO V II 

De la jurisdicción y sanciones 

S E C C I O N  I
D e  l a  j u r i s d i c c i ó n

Art. 174. Las cuestiones de carácter contencioso en • 
las que se discutan derechos reconocidos o que se reco
nozcan a favor de los beneficiarios del Seguro o, en su 
caso, de sus derechohablentes, serán de la exclusiva 
competencia de la Magistratura devTrabajo.

Art. 175. Las redamaciones de los beneficiarios o 
sus d^fechühaJbientes, cuando versen sobre efectividad 
y aplicación de las prestaciones sanitarias en su aspecto 
técnico-i acutt&tiyOj serán resueltas por los oa$9P¿sinaá„
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gestores de l Seguro  a  q u ienes co rresp o n d a , y, en  a lzad a , 
p o r la  D .recc ión  G e n e ra l de P rev isión , previo in fo rm e  
de la a u to r id a d  s a n ita r ia  co m p eten te , o, en  su  caso, de 
los Colegios p ro fes io n ales  co rresp o n d ien tes .

A rt. 176. L as cu estio n es que s u r ja n  en 'tre  las e n tid a 
des a se g u ra d o ra s  de  acc id en tes  d e l tra b a jo  d is t in ta s  de 
la  C a ja  N acio n a l y el Seguro , sobre  ¡a a s is ten c ia  s a n i
ta r ia  e n  los casos p rev is to s  p o r el a r tícu lo  te rc e ro  de  
edte R eg lam en to  y reem bolso d e  los g as to s  e fec tu ad o s 
s e rá n  re su e lta s , s in  u lte r io r  rec lu so , p o r la  D irección  
G en e  ro l de P rev isión , oyendo  a  la  C a ja  N acio n a l de  
S eguro  d e  A cciden tes del T rab a jo .

S E C C I O N  II
De ¡cis sanciones

A rt. 177. Se in c u rr irá  en  sa n c ió n  p o r  los ac to s  u 
em isiones que im p liq u en  fra u d e  o v u ln e re n  los derechos 
de  los 'beneficiarles, co n  in cu m p lim ien to  d^l R égim en, o 
im p id an , .p ertu rben  o d ificu lten  el serv icio  de  las In sp e c 
ciones.

E n  consecuencia , s e rá n  co n sid e ra d as  in fracc io n es  s a n 
c io n ó le s :

1.® L a  no  afiliac ión  de  los p ro d u c to res.
2.° L a  n o  p re sen ta c ió n  d e  los a lta s  y b a ja s  de ase

g u rad o s e n  ¡os plazos reg lam en ta rio s .
3.° El re tra so  e n  e l pago  d e  las p rim as.
4.° E l d escu en to  indeb ido  d e  c u o ta s  a  los p ro d u c 

tores.
5.° L a  co n sig n ac ió n  de h ech o s in ex ac to s  e n  los do 

cu m en to s  u tilizad o s p o r el Seguro.
6.ü L a fatita del libro  de m a tr ic u la  o sa la r io  ¡y el lle 

va rlo  con  re tra so  o in ex ac titu d .
7.° L a  re s is ten c ia  d e l a seg u rad o  a l d e sc u en to  d e  su  

ap o rta c ió n  p a ra  la  p rim a  del Seguro .
8.® C u a lq u ie r acc ió n  u  om isión  que d ificu lte  u obs

t ru y a  la  ap b cac ió n  del R ég im en  o tie n d a  a  d e fra u d a rlo  
p o r m e im a  d e  c u o ta s  d e b id a s  o excesos en  el pago  de 
la s  p restac io n es.

A rt. 178. L a  f a l ta  de afiliac ión  de  los p ro d u c to re s  y 
to^lo acto  que de a lg ú n  m odo p u ed a  c o n tr ib u ir  a  u n  
fra u d e  en  la  co tizac ión  s e rá  c a s tig ad o  con  m u lta  d e  c in 
co a q u in ie n ta s  p e se ta s  ¡por p ro d u c to r.

T odos los d em ás actos d e te rm in a n te s  de  san c ió n  se
r á n  cas tig ad o s  c c n  m u lta s  d e  c ien  & c in co  m il p ese tas.

L a  reincidencia. Be rá  te n id a  e n  c u e n ta  a  los efec tos 
de  r.v ravar las m u lta s , puddendo lle g a r la  In sp ecc ió n  a  
p ro p o n er al M irifi.ro  de  T ra b a jo  el c ie rre  del estab lec i- 
m lerjvo del íe in c id e n te .

S in  p e rju ic io  de la  sa n c ió n  que c o rre sp o n d a , se  im 

p o n d rá  «al em p resa rio  inciuiso en  las  fa lta s  de afiliac ión  
y co tizac ión , ia obligación de s a tis fa c e r  al p ro d u c to r p e r
ju d icad o  todos los beneficios que h u b iese  p erd ido  com o 
consecu en cia  d e  d ich a s  fa l ta s  y a l pago  de las  p ru n a s  
no  sa tis fech as .

A rt. 179. L as c a n tid a d e s  in d eb id a m e n te  co b rad a s  po r 
los beneficia rio s que d e b an  re s t i tu ir  á\ Seguro , p o d rá n  se r  
d e sc o n ta d a s  d e  la s  su cesiv as p re s tac io n e s  en  m etá lico  
que co rre sp o n d a n  a i a seg u rad o , s :n  que en n in g ú n  caso  
p u ed a  ex ceder el d e sc u en to  del 25 po r 100 de la s  c a n t i 
d ad es  que h a y a n  de sa tis facé rse le .

Art. 180. L as san c io n es  d isc ip lin a r ia s  o a d m in is tra 
tiv as exig ió las re g la m e n ta r ia m e n te , no  ex im irán  de  o tra s  
responsabilidades de  o rd en  lega l en  que se  in cu rrie re .

•

DISPOSICIONES ADICIONALES

P rim era . C orresp o n d e  a l  M in is tro  de  T ra b a jo , com o 
P re s id e n te  dtq C onsejo  d e l In s t i tu to  N acio n a l de P rev i
sión, y p o r su  d e legac ión , a l  S u b sec re ta rio  del D e p ar
tam e n to , la  irJjervención  c o n s ta n te  y d ire c ta  so b re  e l 
Seguro  de E n ferm ed ad . E s ta s  fa c u lta d e s  q u e d an  d e lega
d as p e rm a n e n te m e n te  e n  la  D irecc ió n  G e n e ra l d e  P íe -  
visión.

Segunda . El M in istro  de  T ra b a jo  reso lverá  e n  ú l ti 
m a  in s ta n c ia  la s  cu es tio n es que p u d ie ra n  p re se n ta rse  en  
m a te ria  de co n cierto s e n tre  el In s t i tu to  N acio n a l d e  P re 
visión y en tid a d es  p ú b lic a s  o p riv ad as, a  cuyo efec to  
p o d rá  d ic ta r  las ó rd en es o p o rtu n as .

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Prim era. L a im p lan tac ió n  de l S eguro  de E n fe rm ed a d  
se llev a rá  a e fecto  e n  d o s etaipas. L a  a s is ten c ia  de  m ed i
c in a  g en era l y fa rm a c ia  se p re s ta rá  en  el p lazo  m áx im o  
de s t i s  m eses, c o n ta d o s  a  partir* del p rim e ro  de d ic iem 
b re  p ró x im o ; la  d e  e sp ec ia lid ad es y d e  S a n a to rio s , d en 
tro  d e l té rm in o  de dos años, a  c o n ta r  de  la  p u b licac ió n  
de e s te  R eg lam en to .

E l Seguro  p o d rá  a n tic ip a r  la  p re s ta c ió n  de  t¿Cos ÚL 
t'.m os servicios.

Segunda. L a a filiac ión  d e  los p ro d u c to re s  p a ra  la  im 
p la n ta c ió n  del S eguro  p o d rá  co m e n za r im a  vez ap ro b a 
do  el p re se n te  R eg lam en to . *

El M in is te rio  de T ra b a jo , a  p ro p u e sta  d e l I n s t i tu to  N a 
c io n a l de  P rev isión , po d rá  d isp o n e r  q u e  la  ob ligac ión  d e ‘ 
a f il ia r  establecido, en  el a r tíc u lo  7.0 de la Ley y 25 y 
s ig u ien te s  d e  este  R eg lam en to  co m ience  en  fe c h a s  drís-' 
tincas, según  se t r a te  de  t ra b a ja d o re s  fijos, ev en tu a le s , 
a  dom icilio  y de  los se rv ic ios dom ésticos.
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M I N I S T E R I O  DE L A 
G O B E R N A C I O N

ORDEN de 19 de noviembre de 1943 

por lo que se dispone se haga ex

tensiva a los funcionarios del Cuer

po de Telégrafos las indemnizaciones

 de residencia que les corres

pondan de acuerdo con la disposi

ción y artículos del Reglamento Or

gánico que se citan.

linio. ¿5i\: Vis lo til expediento pro
movido con motivo- de la instancia 
elevada a este Departamento ministe
rial por el Jefe de Administración 
de primera clase del Cuerpo de T e 
légrafos don Victoriano González y 
González suplicando sea aplicado a los 
funcionarios de la indicada Corpora
ción el criterio sustentado en la Reai 
Orden de 23 de octubre de 1920 por la 
que se declaraba que las cantidades 
qUe en concepto de indemnización por 
residencia perciben los i une on arios 
del Cuerpo de Correos no pueden ser 
afectadas por la situación de empleo 
y sueldo que puedan sufrir: y te
niendo en d e n la  las razones de cqu;- 
dad que ocono? j:tn La equiparación 
de ’ dichos funcionarios, máxime de
pendiendo ambas Corporaciones de Ja, 
propia Dirección General, debiendo 
ser, por tanto, objeto de idéntico trato, 

Este Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto per V. I., previo informe 
de la Asesoría Jurídica, ha tenido a 
bien disponer se haga extensiva -a los 
funcionarios del Cuerpo de Telégrafos 
la parte dispositiva de la Real Orden 
de este Departamento de 25 de octu
bre de 1920, anteriormente citada, de
biendo acreditarse, en su consecuen
cia, a los afectados las indemnizacio
nes de residencia que les correspon
dan. con independencia de los medios 
sueido,3 o de ros sueldos que, con arre
glo a los artículos 52 y 59 -del Regla
mento Orgánico, perciban, en tanto 
vengan obligados a residir en ¡as lo
calidades de su destino.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años i

Madrid, 19 de noviembre de 1943.

PEREZ GONZALEZ

Eano. Sr Director general de Correos 
8T Telecomunicación,

ORDEN de 23 de noviembre de 1943  

por la se dispone se reintegre al 

lugar escalafonal que le corresponda 

y en la consideración de excedente 

voluntario al  Oficial primero del 

Cuerpo de Telégrafos don Ramón  

Santiago Castro Cardús,

limo. Sr.: Vista la instancia que 
eleva a este Departamento ministe
rial ul Oficial primero del Cuerpo de 
Telégrafos don Ramón Santiago Cas
tro Cardús suplicando se dicten las 
oportunas órdenes para su cese en la 
s.tuación de cesante, en que se en
cuentra. y vuelva a la de excedencia 
voluntaria, por entender que ei De
creto de 2 de noviembre de 1940 no 
debió serle aplicado, debido a hallar
se prestando servicio al Estado como 
Ingeniero segundo del Cuerpo de In 
genieros de Caminos, Canales y Fuer-* 
tos. circunstancia esta acreditada me
diante ia oportuna certificación: y te
niendo en cuenta que, acordada la ce
santía del sol citante a virtud de lo 
d spuesto en el artículo 49 del Regla
mento dt* 7 de septiembre de 1918. de 
aplicación al Cuerpo de Telégrafos des
de la publicación del Decreto anterior
mente referido, y justificada por el in
teresado el hecho de la prestación de 
servicio en otro Departamento minis
terial, no debe afectarle lo preceptua
do en dicho articifo, por cuanto, con 
arreglo a lo establecido <yn el artícu
lo. 42 del mismo Regí amen: o. ha ele 
considerarse al recurrente como exce
dente mientras se halle en el desem
peño de su actual cargo, sin limitación 
de tiempo,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto por esa Dirección Gene
ral, y accediendo a lo solicitado, ha 
tenido a bien disponer se reintegre 
al solicitante al lugar escala fon al que 
le corresponda y en la consideración 
de excedente voluntario, en tanto no 
se produzca el supuesto a que hace re
ferencia el segundo' párrafo del ar
tículo 42, anteriormente citado.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid. 23 de noviembre de 1943.— 
P. D., Pedro F. Valladares.

limo. Sr. Director genera; de Correos 
y Telecomunicación.

ORDEN de 23 de noviembre de 1943 

por la que se declara en la situa

ción de  supernumerario al Auxiliar 

Telegrafista doña Isabel Domínguez 

H eras.

limo. S r.: Vista la instancia eleva
da por el Auxiliar Telegrafista doña 
Isabel Domínguez El eras suplicando se 
la conceda pasar a situación de su
pernumerario por llevar un año de 
baja en el servicio con motivo de en
fermedad que padece, como ha justi
ficado periódicamente con los corres
pondientes-certificados facultativos,

Eslc Ministerio, de conformidad con., 
lo propuesto por esa, Dirección Gene
ral. ha ten;do a bien acceder a lo so
licitado, declarando al referido Auxi
liar en situación de supernumerario, 
con arreglo a lo prevenido en el ar
ticulo 42 del Reglamento Orgánico de 
23 de febrero de 1915.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos cons.gruientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 23 de nov rrobre de 1943.—  
P. D., Enrique Gazapo.

limo. Sr. Director' genera; de Correos 
y Telecomunicación.

M I N I S T E R I O  DEL
E J E R C I T O

CONSEJO SUPREMO DE JU STIC IA  
M IL IT A R

Orden de San H erm engildo 

(Varias Armas)

ORDEN de  12 de noviembre de 1943 

por la que se concede, a propues

ta de la Asamblea de la Real y M i

litar Orden de San H e rm en g i ld o , 

las condecoraciones y ventajas que 

se indican al personal de las dis

tintas Armas y Cuerpos que se re

laciona.

Su Excelencia el Jefe del Estado y 
Generalísimo de los Ejércitos, dc 
f cuerdo con lo propuesto por la Asam
blea de la Real y M ilitar Orden dc 
San Hermenegildo, se ha serv.ao con
ceder Iss condecoraciones y ventajas 
que se indican al personal de las dis. 
tn tas Armas y Cuerpos que figuran 
en 1a- siguiente relación con la an- 

i-tigüedad que a cada uno se le señala..
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MINISTERIO DE  
EDUCACION NACIONAL

ORDEN de 11 de noviembre de 1943 
p o r  la que se aprueba el proyecto 
de obras de reconstrucción del  
Institu to  Nacional de Reeducación de 
Inválidos, en  Carabanchel Bajo  
(M adrid ) 

I lmo. S r .: Visto el proyecto de obras 
de reconstrucción del Instituto Nacio
nal de Reeducación de Inválidos, for
mulado por el Arquitecto don Francis
co Navarro Borras, por un total, mo
dificado, de 1.283.163.30 pesetas;

Resultando que se ha padecido error 
en la aplicación de la tarifa de los ho- 
nohirios facultativos, por lo que sv rec
tifica, el resumen y queda redactado 
en la sigui.-nú- furnia : Ejecución ma
terial. 1.231.482,21 pesetas; honora
rios riei Arquitecto pur formación del 
proyecto y dilección d<> 1as obras, 
3.90 por ICO sobre la ejecución ma
terial ígrupo cuarto, tarifa primera», 
deducidos previamente el 10 por 100 
del Decreto de 7 de junio de 1933 y j 
el 50 por ICO del Decreto de 16 de. 
octubre de 1942. pose a3 21.963.38; ho~ i 
norarios dei Aparcj'dor, 30 por 100 j 

, sobre la totalidad del Arquitecto, pe- ‘ 
' setas 6.589,01, y premio de pagadu
ría, 0.25 por 100 «sobre la ejecución 
material. 3.128.70 pesetas., que hacen 
ei total expresado de 1.283.163.30 pe
setas;

Resultando que el proyecto ha sido 
favorablemente informado por la D i
rección General de Arquih-clura. en 
virtud de jo p ivvh to 0n los Decretos 
de 11 de mar/o y 22 de julio de 1941, 
así como por la .Tunta Facultativa de 
Construcciones Civiles al cumplirse 
lo dispuesto en el articulo 25 del Real 
Decreto de 4 de Septiembre de 1908;

Considerando qim las obras son ne
cesarias y urgentes;

Considerando, que las obres pueden 
ejecutarse por el . sistema, d- admi
nistración a pesar de su cuantía, ya 
que el DocretoiLév de 22 de octubre 
de 1936. al dejar qti suspenso el ca
pítulo quinto d é-la  I.o v 'd c  Adminis
tración y Contabilidad en lo .referen
te» a subastas y concursos, así lo au
toriza;

Considerando que la Sección dp- 
Contabilidad ha tomado razón en 3 
de agosto de 1943, disponiendo para 
el ejercicio actual 641.581,65 pesetas, 
y 641.581,65 pesetas para el ejercicio 
de 1944, la Intervención General ha 
fiscaliz.-do .el gasto en 5 de octubre 
de 1943.

Este Ministerio, en  ejecución del 
acuerdo d-1 Consejo de Ministros, ha 
resuelto la aprobación del proyecto’ 
de que fie trata, por su «total imponte.

rectificado, de 1.283.163,30 pesetas, 
que se abonarán con cargo a la agru
pación décima, concento segundo, del 
Presupursfo extraordinario de gastos 
de este Departamento; que se reali
cen las obras por administración, au
torizándole al Arquitecto para que, de 
acuerdo con la Junta Especial Adm i
nistrativa, fiscalizadora de las obras, 
que al efecto ge nomibre, proceda A 
realizar los concursos parciales que 
estime oportunos para la mejor rea
lización de las mismas.

Lo digo a V. I. para su conocimien* 
to y de-más efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 11 de noviembre de 1943,

IBAÑEZ M A R T IN  

I lmo. Sr. Subsecretario de este  
Departamento.

ORDEN de 11 de noviembre de 1943 
por la que se aprueba el proyecto 
de obras de accesos a edificios del 
Consejo Superior de Investigaciones 
Científicas.

I lmo. S r.: Visto el proyecto de  
accesos a los edificios del Consejo Supe- 
r i o r  de 'investigaciones Cien tifie?.s 
(Instituto de «Ramón y Cajal») y el 
Instituto de Enseñanza femenino de 
«Isabel la Católica», formulado por ¡os 
Arquitectos don Francisco Navarro 
Borras y don Miguel Fisac. cuyo pre
supuesto de ejecución material impor
ta pesetas 1.237.186.64, y asciende a 
1.311.243.36 pesetas una vez adiciona
das las'partidas siguientes: honorarios 
facultativos por formación de proyec. 
to y dirección de obra, en razón del 
4.80 por 100, descontados e] 14 por 100 
que señala el Decreto de 7 de junio 
de 1933 y el 50 por 100 que determina 
el Decreto de- 16 de octubre de 1942, 
26.826.03 pesetas; honorarios do Apa. 
vejador, 00 por 100. sobre los de di
rección de obra, 8.047.81 pesetas; pa
gaduría, 0.25 por 100 sobre la ejecu- 
c.ón material, 3.182,96 pesetas;

Resultando que dicho proyecto ha 
sido informado favorablemente por la 
Junta Facultativa de Construcciones 
Civiles ai cumplirse lo prevenido en el ■ 
artículo 25 del Real Decreto de 4 de 
septiembre de 1908. asi como también 
por la Dirección de Arquitectura;

Considerando que por Decreto-Ley 
de 22 de octubre de 1936 quedó en 
suspenso el capítulo quinto de la Ley 
de Contabilidad de 1.° de julio de 19-11, 
referente a subastas y concursos, pu- 
diendo, por tanto, realizarse estas 
ebras por el sistema de administra
ción;

Considerando que son necesarias y 
urgentes;

Considerando que la. Sección de Con. 
ta-bilidad, en 29 de septiembre de 1943, 
y la Intervención General de la Admu
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nistración del Estado, en 22 de oc
tubre último. han tomado razón y fis
calizado, respectivamente, el gasto 
prepuesto.

Este Ministerio, en ejecución cU4 
«acuerdo de". Consejo de Ministros, ha 
dispuesto la aprobación de dicho pro
véelo por su presupuesto total de pe- 
setos 1.311.243.36; qim las obras se lle
ven a cabo por el sistema de adminis
traron  y se abonen con cargo al con
cepto segundo de la agrupación 10 del 
Presupuesto extraordinario de este 
Ministerio, autorizándose a los Arqui
tectos para que., de acuerdo <\ n ia 
Junta Especial Administrativa, íisca- 
lizadora de las obras, que a] efecto se 
nombre, efectúen las/contratas o con
cursos que estimen más convenientes 
para la buena realización de las tra
bajos.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to, y efectos.

Dios guardo a V. T. muchos a i ios. 
Madrid. 11 de noviembre de 1943.

IBAÑEZ M A R T IN

limo. Sr. Subsecretario de este M inis
terio.

ORDEN de 11 de noviembre de 1943 
por la que se dispone la adquisición 
de mobiliario para el Instituto Na
cional de Enseñanza Media " Rami
ro de M aeztu " .

limo. Sr.; .Viscos lo? presupuestos 
remitidos a <?íite M inisterio por el D i
rector del instituto «Ram iro de Ivíaes. 
tu» de mobiliario para les .salas de 
la planta superior, Maceos y Adminis
tración de dicho» Centro;

Resultando que asimismo envía los 
presentados por las casas dedicadas a 
la vento de Ms surn.nistros de que 
se trata, siendo la.^nás ventajosas pa.

' ra los intereses dei Estado las oler tas 
siguientes: mobiliario ascolar de la 
casa «Sillerías Canipmmus ' Aacue». 
que ofrece cada equipo al precio de 

.pesetas 231,43, haciendo un total para 
los 4f>0 equipos de 104.143,00 pesetas; 
oscurecimientos de la casa «Serra», a 
precio de 51) pesetas el metro cuadra
do, con un importe total de 21.057,02 
pesetas; Museo Religioso de la c&sá 
«Lu is Santamaría, S. A.», que,' aun 
no presentando la oferta más barata, 
está dentro del lo]>e impuesto y ofre
ce m ejor calidad y adaptación al pro
yecto del Museo, importando 56.000 
pesetas; el mobiliario restante, corres'- 
pondiente a aulas y oficinas para el 
público, a la casa «Lo seo ríales», cuyo 
Importe es de 573.910 pesetas, hacien
do rodo ello un total- de 766.029,42 pe
setas;

Considerando, que dichas adquisicio
nes sen urggntos y  ^ecesarirs, con ob

jeto de que al terminar las obres del 
Instituto se habiliten para la ense
ñanza ;

Considerando que hallándose en sus. 
pensó el capítulo quinto de la "Ley de 
Contabilidad, las adquisiciones que 
nos ocupan deben realizarse por el 
sistema de administración;

Considerando que en 28 de octubre 
tomó - razón dtp gasto la Sección de 
Contabilidad y fue fiscalizado el mis
mo por ia Intervención GenerM de 
ia Administración del Oslado en 3 de 
los corrientes^

Este Ministerio, en ejecución ' del 
acuerdo de Consejo de Ministros, 
ha dispuesto ja aprobación de los 
ivferidüs; presupuestos por su im
porte total de 766.029,42 pesetas; que 
las adquisiciones se hagan por el sis
tema de administración y se adjudi
quen a las casas antes mencionadas, 
con' cargo- ál concepto primero <G la 
agrupación’ 10 del Presupuesto extra
ordinario de este Departamento.

Lo digo a V. Ji. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos añas. 
Madrid, 11 de noviembre de 1943.

IBAÑEZ M A R T IN

limo. Sr. Director genera] de Ense
ñanza Media,

ORDEN de 11 de noviembre de 1943 
por la que se aprueban los presu
puestos de adquisición mobilia
rio y enseres para el Colegio Ma
yor de San Bartolomé, de Sala
manca.

limo. S r.: Vistos los presupuestos 
remitidas a este Ministerio por el Héc
tor de ia universidad de Sai amanea 
de mobiliario, ropería, vajilla y col
chones y almohadas, con destino al 
Colegio'Mayor de San Bartolomé (an
tes Santa María Magdalena'), a.1 que 
aconipañan pn >posioiones p tesent adíus 
por casas que se dedican a la venta 
del material de que se frata;

Resultando que las más beneficio
sas para los Intereses de] Estado son 
las siguientes: mobiliario casa. Mano
lo, 88.455 pesetas; Camas, casa Moro- 
üón. 85 camas, a 310 pesetas unidad, 
26.360 pesetas. Según informa el Rec
torado, ¿i bien se acompaña un pre
supuesto más económieoque el de es
ta casa, no ofrece garantías suficientes 
per la calidad del material que ofre
ce; mesillas, casa Antonio González 
de» Roy, 85 unidades, a 42.50 pesetas. 
3.612,50 pesetas; vajillas, Hijo de N i
colás Benito. 29.14o pesetas; ropas. 
Rodríguez Galván. S. A.. 46.532.65. y 
Colchones, 20. C.; 9 pese tas; de este ar
ticulo no cnyfon más que m preso.*

puesto, por haber manifestado los in
dustriales de aquella plaza dedicados 

' a la venta de lana que es el Sindi
cato Nacional. Textil el que puede 
hacer oi suministro de la misma, toda 
vez que esta está’ intervenida. Ascien
de el coste total de este presupuesto a 
2.14.729,15 pesetas;

Resultando que por Decreto-Ley de 
22 de octubre de Ó92.6 quedó en sus
penso el capitulo quinto de la Ley- 
dr Admir.úsi-ración y Contabilidad de 
prinu-ro de julio de 1511, referente a 
subastas y concursos, puede realizarse 
este suministro por el sistema de' ad- 

; m i  n i . ' I r -a c ió n;
I Considerando que es urgente y ne- 
| cesa rio dotar al Centro de que se tra
ta del material preciso para su fun
cionamiento;

Considerando que en 21 de octubre 
ú l t i m a  y 5 de novú-mbre corriente la 
tLec.c.n d.*. Contabilidad y la in tcr- 
vhic.uN Gritei-aú do la .Administra
ción de i Estam> lian tomado razón y  
fiscalizado el gasto propuesto,

Este M m stcr.o, en ejecución del' 
acuerdo del Consejo de Ministros, ha 
dispuesto lá aprobación de los presu
p u e s t o s  anteriormente expresados, en 
la forma que se indica, por su im 
p o r t e  total de 214.729,15 pesetas, que 
se abonaián con cargo al concepto 
primero de la agrupación ' décima del 
Presupuesto extraordinario vigente de 
este Departamento.

Lo digo a V. I. para su conocimien, 
to y efectos.

Dio* guarde a V. I. muchos años.; 
Madrid, 11 de noviembre de 1943.

IBAÑEZ M A R T IN

limo. «Sr. Direcotr general de Ense
ñanza Univeisnaiza.

ORDEN de 11 de noviembre de 1943 
por la que se aprueba el proyecto 
de obras de construcción un edif
icio de nueva planta, con destino 

a Escuela Elemental y Superior de 
Trabajo de  Béjar (Salamanca).

limo. S r . : Visto el proyecto de
obras de construcción de Un edificio 
de nueva planta, destinado, a Escue
la  ̂ Elemental y Superior de Trabajo 
de Béjar (Salamanca), en terrenos 
cedidos al efecto por el Excmo. Ayun
tamiento de dicha ciudad, redactado 
por el Arquitecto don Tomás Rodrí
guez, con un presupuesto total, re*c* 
tificado, de 1.2491457,41 pesetás;

Resultando que la expresada can
tidad puede dézcomponerse en lás si
guientes uart¡das: ejecución material, 
pesetas 1.215.644.28: honorarios del 
Arquitecto por formación del proyec
to y dirección de las obras. 3,99 por 
100 $obre la ejecución material
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po  cuar to ,  t a r i fa  p r im e ra ) ,  p rev ia 
m en te  deducidos el 10 p o r  100 del D e
creto de  7 de  ju n io  de  1933 y el 50 
po r  100 del Decreto  de  16 do octubre  
de 1942, pese ta s  21.334,55; hon o ra r io s  
del A parejador ,  30 por 100 de la  a n 
ter io r  c an t id ad ,  6.400,36 pesetas ,  y 
0,50 por 100 do premio do p agadur ía .  
6.078,22 pesetas,  qué' h a c e n  el total 
a n te s  expresado do 1.249.457,41 p e 
se tas  ;

R esu l tan d o  qim el proyecto h a  sido 
favorab lem en te  in form ado  por ]« J u n 
t a  Fiscal del H ierro  del Ministerio  
de  la  Gobernac ión ,  en  c um plim ien to  
dé  lo d ispuesto  e n  los Decretos de 11 
de m arzo  y 22. de ju l io  de 1941, así  
como p o r  la J u n t i  F a c u l t a t iv a  de 
Construcciones Civiles, al cum plirse  
lo prevenido en el a r t ícu lo  25 del 
R eal  Decreto  dé 4 de  sep t iem bre  
de 1908;

C onside rando  que las  obras son n e 
cesar ias  y u rg e n te s ;

C onside rando  que. según se justif i
c a  coh la  e sc r i tu ra  que se aco m p añ a ,  
o to rg ad a  a n te  el Notar io  d o n  Am bro
sio Nogales de la Cuesta,  él excelen
tísimo A y u n tam ien to  de B é ja r .  en 21 
de s e o tT m b re  de 1942. h a  h re b o  ce 
sión a  este D e p a r ta m e n to  d?\ edificio 
y so’a r  destinado** a  la  construcc ión  
del Qentro  de que se t r a t a ;

C o ns ide rando  que las obras pueden  
e jecu ta rse  por  el s is terna de a d m in i s 
t rac ió n  -a p e sa r  de su  c u an t ía ,  ya  que 
el Deereto-Léy de  22 de o-ctubi’e de  
193-6. a,i d e ja r  en  suspenso  el cap itu lo  
qu in to  de  la Ley de A dm inis trac ión  
y C o n tab i l id ad  de p r im ero  de julio 
de  1911. e n  lo re fe ren te  a su b a s ta s  y 
concursos,  así io au tor iza  ;

C onside rando  que la  Sección de 
C o n tab i l id a d 1 h a  tom ado  razón  en  19 
de oc tub re  de 1943. y la in te rv en c ió n  
G en era l  dé la  A dm in is trac ión  del E s
tado  h a  fiscalizado el m ism o  e n  28 de 
oc tubre  del co rrien te ,

Este  M inisterio ,  en  ejecución del 
acuerdo del Cornejo de M inistros,  h a  
resuelto  la aprobación. del proyecto  
de nue se t ’*ara. ñor su to ta l  importe ,  
rectificado, de 1.249.457.41 p e se ta s ;  que 
d éb erán  Abonarse en dos a n u a l id a d e s ;  
la  p r im era ,  de 642.748.71 p (setas ,  con 
cargo  a la  ag rupac ión  décim a,  con
cepto segundo del v igente  P re su p u e s 
to e x t ra o rd in a r io  de gas tos  del D e
p a r ta m e n to ,  y € 1 resto ,  de 642.748,70 
pe.sefa ;s p a ra  el ejercicio económico de 
1944 ; que jas obras so realicen por el 
s is tem a  de  adm in is t rac ión ,  au to r izá n 
dose al Arcmitccto nnra  aue.  de a c u e r 
do con la J u n t a  Especial  A d m in is t ra 
tiva, fiscalizadora  ce  1e~ <bras. que al 
efecto ■ nom bre,  ívc^-eda. a .rea lizar ;  
los concursos  p a rc i - íe s  que estime 
oportunos  p a r a  l a  m e jo r  real ización  
de  las m ism ás.

Lo digo a  V. I. p a r a  su conocim ien
to y d em ás  efectos.

Dios giíarde a V. I. m u ch o s  años. 
M adr id ,  11 de  noviem bre de 1943.

IBAÑEZ M A R TIN

limo. Sr. Su b sec re ta r io  de  esté De- 
p |  r l am en to .

O R D EN  de 11 de nov iembre  de 1943 
por la q u e  se aprueba el proyecto  
de o b r a s  de ampliación de labora
torios en la Escuela de Ingenieros  
de M ontes  «Ciudad  «Universitar ia», 
de M a d r id , por u n  p re su p u es to  to ta l , 
rec ti f icado , de  2.675.043,79 pesetas.

illmo. S r . : V is to  él p royecto  de
o bras  de am pliac ión  de labora tor ios  en  
la Escuela  de Ingen ie ros  de Montes,  
edificio de  la «Ciudad Universi ta r ia» ,  
de M adrid ,  ^ redac tado  por  I05 Arqui
tectos don  Luis Villanueva y don P e 
dro  Vigador. con un p resupues to  to ta l ,  
rectificado, de 2.675.043,79 ' pese tas  ;

R esu l ta n d o  cuu* la exp resada  c a n 
t idad  puede descom ponerse  en  las si
g u i e n t e  p a r t id a s  ; E jecución m a te r ia l .  
2.608.997.03 p ese ta s ;  h o n o ra r io s  del 
A rquitecto p o r  fo rm ación  del proyecto, 
2.25 por ICO gruño quinto ,  ta r i f  \ p r i 
m era .  p re v ia m e n te  deducidos el 22 
por 100 del D ecre to  de 7 de jun io  do 
1933 y el 50 por 100 del Decre to  de 
16 de oc tub re  ele 1942. '22.893.95 p ese 
t a s ;  o t ra  c a n t id a d  igual, poi1 d e re 
chos de  d irección ,  al m ismo, pese 
ta s  ¡22.893,95; h o n o ra r io s  del A p a re 
jador ,  u n  6(3 por 100 sobro lo<- del 
Arquitecto  p o r  dirección, 13.736.37 pe 
setas .-y  0.25 por 100.de premio de p a 
g a d u r ía  sobre  la ejecución m a te r ia l .  
6 522 49 pese tas  que b r e e n  el total,  
rectif icado, expresado  de p ese 
ta s  2.675.043.79;

R e su l ta n d o  que el. proyecto h a  sido 
fa v o rab lem en te  in fo rm ad o  por  la  J u n 
t a  Fiscal del H ie r ro  del M in is ter io  de 
la  G obernac ión ,  en  cu m p lim ien to  de 
los Decre tos de 11 de  m arz o  y 22 de 
julio d e  1941, así como por  la  J u n t a  
F a c u l ta t iv a  de  C ons tru cc io n es  Civi
les. al cum plirse  lo p revenido en  el 
a rt ícu lo  25 del R r al D ecre to  de 4 de 
s ( •nt iémbre de 1903 :

R e su l ta n d o  oue Jas obras son nece
sa r ias  y u rg e n te s ;

C ons ide rando  que las obras d e que 
se t r a t a  p ueden  e fec tua rse  por el sis
t em a  d e . A dm inis trac ión ,  ya  que él 
Decreto-Ley de  22 oétübre  de 1936. 
al d e ja r  e n  suspenso  el cap í tu lo  q u in 
to de la Lev dé A d m in ’s tración  y C o n 
tab i l idad  do 1.°' de ju lio  de  1911 usí 
lo a u to r iz a .

F T e  MmNtr-rio. e n  e ie cu c ;ón del 
peu^-do <jel Consejo d.« M inistros,  ha  
vpcuélto la aprobac ión  del provecto 
de re fe renc ia  por su im porte  fe ta l ,  
rectificado, d n  2.675.043,79 pps-etas  
que se  abonarán con  cargo a la  agru

pación décima, concepto  segundo del 
P re supues to  ext r a o rd in a r io  de gastos 
de este  D e p a r ta m e n to ;  que las obras 
se rea l icen  por el s i s tem a  de A dm in is
tración, au to r izán d o se  al Arquitec to  
p a ra  que. de acuerdo  con la J u n t a  
Especial A d m in is tra t iv a  F iscalizad  v a  
de las obras, p roceda  a  rea l iza r  los 
concursos parcia les  que estime opor
tunos p a ra  já m e jo r  realización de las 
m ism as.

Lo ciieo a V. I. p a r a  su conoci
m ien to  y d em ás  efectos.

Dios g u a rd é  a V. I.. m uchos  años.  
M adrid ,  11 de noviem bre  do 1943.

 IBAÑEZ M A R T IN

limo. Sr. Subsecre ta r io  de t*stc D e p a r 
tam en to .

O RD EN de  11 de n ov iem bre  de  1943 
p or la que se aprueba el proyecto  
de obras de construcción  del Labo
ratorio de  Invest igaciones C in em a
tográficas en la Escuela de I n g enieros 

I ndustr ia les  de M a d r id , por  
u n  im porte  total de  679.050,68 pe
se ta s .

l im o.  S r . : Visto el proyecto de obras 
de construcc ión  c d  Labora tor io  de I n 
vestigaciones C inem atogra f ié■?. ~ en  la 
Escuela do in g en ie ro s  In d u s t r ia le s  do 
M adrid ,  íoiui-ulado por el Arquitec to  
don R a fae l  Barrios ,  con u n  p resupues
to total,  rectif icado, de 679.050,68 pe
se tas ;

R esu l tan d o  q-ue la  expresada  c an t i -  
d a d d  puede  descomponerse  e n  las si

gu ien tes  p a r t id a s :
E jecución m a te r ia l ,  658.569,19 pese

tas ;  honora r ios  del Arquitec to  por fo r
m ación dei proyecto 2,50 por ico (G ru 
po quinto, T a r i f a  p r im e ra ) ,  p rev ia
m en te  deducidos el 12 por 103 del D e 
c re to  do  7 de ju m o  1933 y él 50 por 
ICO del Decre to  'de 16 de  oc tub re  de  
1942, 7.244.26 pese tas;  al m ism o  por  
D irección de la s  ob ra s  y con - las m is 
m a s  deducciones,  7.244.26 pese tas ;  h o 
n o ra r io s  del A parejador ,  60 po r  109 de  
los co rre spond ien te s  a Dirección, pese
ta s  4.346,55; prem io  de p ag ad u r ía ,  0,25 
por 100 sobre la ejecución m ate r ia l ,  
1.646.42 pesetas,  que h a ce n  el to ta l  a n 
tes expresado de 679.050.63 pese tas;

R e su l ta n d o  que do  con fo rm id ad  con 
el artículo  segundo drl Decreto do 16 
de o c tu b re ,d e  1942 ioq A rqu ' tec tos  ten .  
d r á n  d e rech o  al perc ho de hon o ra r io s  
por fo rm ación  de proyecto y por D irec 
ción de las obras,  ya se t r a te  de n u ev a  
p T n t a  o de re fo rm a ,  deducidos p rev ia 
m en te  en  un  5 0 ,por 100 por  se r  obras  
en  edificios del Estado ;

 R esu l tan d o  qu? ol pro-vecto h a  s :d o 
fn V'- r°b 'em ente  - 'nfmmado ñor  la  J u n t a  
Fiscal d e l . Hierro, al cr^n-lTs '?  lo p re 
venid^ f n  los Decreto*? de 11 de m a r 
zo y 22 de julio de 1941 v que por la 
J u n t a  F a c u l ta t iv a  de C onstrucciones 
Civiles t a m b 'é n  h r  sido fa v o rab lem en te



N ú m . 3 3 2  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  1 1 4 4 3

informado, si bien descontando del 
tota.- presupuesto la cantidad de dos
cientas ochenta mil setecientas cin
cuenta, ya que se trata  ds instalaciones 
que han  de desglosarse del presupues
to total, para ser objeto, en su día. 
de concursos especiales entre casas 
instaladoras que tengan bien acredita, 
da su competencia en esta clase de 
trabajos;

Resultando ciur las obras son nece
sarias y urgentes:

Consi ¡levando que las obras de que 
se tra ta  pueden efectuarse por el s-s- 
tem a de Adminis: ración, ya que el De
creto Ley de 22 de octubre de 1S36. al 
dejar en  suspenso el Capítulo quinto de 
la Le -y de Administración y Contabili
dad de 1.° de julio de 1911 en lo re
ferente' a subastas y concursos así io 
autorizó;

Considerando Que Sección de Con- 
tabclid?.! h a  «tomado razón» en 4 de 
octubre del corriente y la Intervención 
General del Estado ha fiscalizado el 
mismo el día 19,

Este. Ministerio, en ejecución del 
acuerdo del Consejo de Ministro* ha 
resuelto la aprobación del proyecto de 
referencia, por un importe de pesetas 
679.050.68; que s? abonarán con cargo 
a la Agrupación décima. Concepto se
gundo del presupuesto extraordinario 
de ga-sios de este Departamento; que 
las obras se realicen por el sistema de 
Administración, autorizándose al Ar
quitecto para que, de acuerdo con la 
Jun ta  Especial Administrativa Fisca
lizado ra de las obras que al efecto se 
nombre, proceda a realizar los concur
sos parciales que estime oportuno para 
la mejor realización do las mismas.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 11 de noviembre de 1943.

IBAÑEZ MARTIN

Eme. Sr. Subsecretario de este Depar
tamento.

ORDEN de 11 de noviembre d e 1943 
por la que se aprueba el proyecto 
de obras de conservación  y termi
nación  en la Escuela Especial de 
Ingenieros de Minas, de Madrid, por 
un presupuesto t o t a l   de pese
tas 159.725,67.
limo. S r . : Visto ej proyecto de obras 

de conservación y terminación en. la 
Escuela Especial de Minas, de Madrid, 
formulado por el Arquitecto don Euge
nio Sánchez Lozano, con un presupues
to total de 159.725,67 pesetas;

Resultando que ja expresad,! canti
dad pu°de descomponerse en las si
guientes partidas: Ejecución material, 
152.410.01 pesetas: honorarios del, Ar
quitecto, por fomación dei proyecto 
¿obre la ejecución material, 3,50 por

100 (grupo quinto, tarifa primera), 
previamente deducido el 50 por ICO 
de] D ecreto  de 16 de octubre de 1942, 
2.667,17 pesetas; al mismo, por direc
ción de lis  obrás, 2.667.17 pesetas; 
60 por 100 sobre los de dirección de 
honorarios, al Aparejador, 1.600,30 pe
setas; 0,25 por 100 de premio de pa
gaduría. 1381.02 pesetas, que hacen el 
total antes expresado de 159.725,67 pe
setas ;

Resultando que, de conformidad con 
el artículo Segundo del Decreto de 
16 de octubre de 1942, Jos Arquitectos 
tendrán derecho al percibo de hono
rarios por formación del proyecto y 
por dirección, ya se trate de obras de 
nueva planta o de reform a y reducido 
<-n un 50 por 100 por per obras en 
edificios del Estado ;

Resultando que el provecto ha  jido 
favorablemente informado por la Ju n 
ta Fiscal del Hierro, al cumplirse lo 
prevenido en Jos Decretos dé 11 de- 
m-irzo y 22 de julio de 1941; y por 
la Jun ta Facultativa de Construccio
nes Civiles, al cumplirse también lo 
prevenido en el artículo 25 del Real 
Decreto de 4 de septiembre de 1908;

Resultando que las obras con nece
sarias y urgentes;
' Considerando que las obras de que 

se tra ta  pueden efectuarse por el sis
tema do Administración, va que el 
Decreto-Ley de 22 de octubre de, 1936. 
al dejar en suspenso el capítulo quin
to de la Ley de Administración y  Con
tabilidad de I.® d^ julio de 1911, rn 
lo referen-te a. subastas y concursos, 
así lo autorizó;

Considerando que la Sección de Con
tabilidad ha «tomado razón» en 4 de 
octubre de este año v la Interven
ción General del Estado ha fiscali
zado 1̂ gasto dril mismo en 27 de oc
tubre dei corriente año, '

Este l Ministerio, en ejecución del 
Consejó de Ministros, ha  resuelto la 
aprobación del proyecto de referencia 
por *u total importe de 159.725.67 pe
setas. que se abonarán con cargo a la 
agrupación décima, concepto segundo 
del Presupuesto extraordinario de gas
tos de 0ste D coartam erúo; oue lás 
obras so realicen ñor el sistema de 
Administración, autorizándose el Ar
quitecto para que. de acuerdo con la 
Jun tá Especial Administrativa Firea
lizadora de las obras que al efecto se 
nombre, proceda a realizar los concur
sos parciales que osti™^ oóortuno na- 
ra la méior realización de las mis
mas.

Lo dieo a V. I. p ira  su conocimien
to v*deTT^S r te c t^ .

Dios n ía ”'1" á. V. T í r ’idin- in í^ . 
Madrid, 11 de noviembre d- 1943.

.IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Subsecretario de este De- 
• vpartpmeLtOg

M I N I S T E R I O  D E  
T R A B A J O

ORDEN de 18 de noviembre de 1943 
por la que se f i j a  la sobreprima 
que se ha de satisfacer para el 
seguro de accidentes producidos por 
artefactos de guerra en tiempos de 
paz.

limo. S r . : Los acogientes producid 
do* por artefactos d,e guerra después 
de term inada ésta, han dado lugatf 
a desequilibrios técnicos, a consecuen
cia de los siniestros acaecidos cuyo 
riesgo no había sido previsto en laa 
pólizas que lo* émpresario* suscribie
ron con la-s Entidades aseguradoras 
de accidentes del trabajo. Estos des
equilibrios técnicos, que en las Enti

dades mercantiles so han reflejado en 
el patrimonio de los accionistas, han  
tenido verdadera trascendencia en lás 
Entidades mutualistas, en las Que, in* 
justamente, en tales casos, han resuL 
tado equiparados riesgos aparenté* 
mente iguále*.y. en realidad, de muy 
distinta gravedad. Y como es a todas 
luc;'S <»vidente sé trata de accidentes 
indemn-izabJes, toda vez que se sufren 
con ocasión y por consecuencia del 
trabajo que lo-̂  productorc* realizan 
por cuenta ajena, si bien por sus ca-« 
ráete ristre as especiales no deban ser 
incluidos entré aquello* cuyo seguro 
es obligatorio, para evitar los incon
venientes y perjuicio* antes apunta
dos se hace indispensable que por 
parte do los patrono* cuyo* obraros 
estén expuestos a ser víctimas de a r
tefactos de guerra y oue deseen t,e- 
ner cubierto él riesgo de tal evéntirt- 
Vdad. se declare tal agravación y, 
consecuentemente, paguen la sobre
prima suplementaria correspondiente, 
para cuyá fijación se han formulado 
las oportunas propuestas por el Sin
dicato Nacional del Seguro y por la 
Caja Nacional de Accidente^ t del 
Trabajo.

En su virtud, a propuesta de esa 
Dirección General de Previsión, -éste 
Ministerio ha tenido á bien disponer:-

1.° Los accidentes que los produc
tores sufran como consecuencia1 de 
la explosión de proyectiles o artefac
tos utilizados en guerra y no estalla
dos durante la misma quedan inclui
do* entré ios a que se refiere el ar
tículo primero del Decreto.Ley de 8 
de octubre de 1932 v Reglamento de 
31 dé enero de 1933, y serán, por 
tanto, indemniza bVs cm  arreglo a los 
precepto* de dicha* disposiciones.

2.° En lo sucesivo se insertará en. 
toda* ¡a? pólizas d- accidentes d<?l 
trabajo que los empresarios suscriban, 
con las Entidades aseguradoras de a c - ' 
cldentes d el-trabajo, en lás qué sa
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desee cubrir el riesgo inheren te  a la 
explosión de artefactos de guerra 
abandonados y cuya existencia se des
conozca, }a siguiente cláusula:

«No estando cubiertos por esta pó
liza los accidentes acaecidos como 
consecuencia de guerras, queda en
tendido y convenido que están ex
cluidos los que se produzcan por p ro
yectiles o artefactos utilizados en 
guerra y no entallados d u ran te  la 
mistna.»

3.° Cuando se deseen incluir en la 
gnran¡Ma de ' la  póliza los siniestros 
ocasionados por los artefactos citados. 
Se sustitu irá  la cláusula consignada 
en el apartado  an terio r por la si
guiente :

«Quedan incluidos en la garan tía  de 
esta póliza los accidentes producidos 
por proyectiles o artefactos utilizados 
en guerra y no estallados du ran te  la. 
m ism a -a cuyo efecto se aplicarán  como

m ínim o las sobreprim as que figuran 
en la ta r ifa  anexa a esta Orden.»

4.° El an te rio r riesgo, en caso de 
ser previsto, deberá ser obj./tu de 
reaseguro obligatorio en el Servicio 
de Reaseguro de Accidentes del T ra 
bajo. en las mism as condiciones p re
vistas para  el ívsto de lás incapaci
dades Perm anentes y m uerte.

5.° Las pólizas en ¡a actualidad vi
gentes habrán  dé ser adicionadas con 
cualquiera de las cláusulas a que a lu 
d e n  los dos primeros apartados de 
'•«■■••a disposición.

6.° T anto  en ios contratos que se 
concierten en lo sucesivo como en 
■quellos en que seá efectuada la ad i
ción contenida en él núm ero an terio r 
se consigan a ra  c lara  y espocíficamen-, 
le el tipo de .«sobreprima que corres
ponda <rl riesgo que se tra ta  dé cu
brir. con independencia de la prim a 
o ta r ifa  aplicado para  ios demás r ie s 
gos a qu- el con trato  afec ;a. Igual

separación deberá hacé rse en Ios re 
cibos periódicos dé liquidación dé p ri
mas o cuotas.

7.n En el plazo de dos meses, con
tados a p a rtir de la publicación de 
esta Orden en él BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, la Caja Nacional de 
Seguro de Accidentes del T rabajo  'pre
sen ta rá  al M inisterio una p repuesta  
de refundición o recopilación de to 
das lás ta rifa s vigentes., a fin de qu»-. 
una vez aprobadas, sean objeto de la 
consiguiente publicación oficia], que 
deberá efectuarse por ia m encionada 
Caja.

Lo que digo a V. I. para su cono
cim iento y efectos.

Dio- guarde a V. T. m uchos años. 
M adrid, 18 de noviembre de 1943.

GIRON DE VELASCO

limo. Sr. .Director general de P re
visión.

TARIFAS A QUE SE REFIERE LA ORDEN ANTERIOR

Tanto por ciento a satisfacer sobre los «alarios asegu- 
• rados, según el riesgo que se prevea

G R A D O S

^  ' v  INC A PA CI DA D P E R M A N E N T E  Y  M U E R T E  IN CA PA C ID A D
T E M P O R A L

' I  I I  I I I  IV V

Industrias

Recogida, alm acenam iento o trunsfe>rma/c'ón do cha ta - 1
rrá , trapos, papel viejo, basuras y m aterias sim ilares. 3,00 4.50 6.00 7,50 9.00 1,00

Demolición, descombro, movimiento de tierras, excava
ción, construcción de tún-eles, galerías y pozos ..........  2,00 , 3,00 4,00 4,00 6,00 0,70 >

Construcción y reparación de edificios, carre teras , ferro
carriles, puentes y obras h idráulicas, pavim entación, . ’
transportes en general, traba jo s  forestales .............. 1^0 1,50 2.00 2,50 3.00 0,36

Demás industrias ...........i...............................................................  0,50 0*,75 1,00 1,25 1.50 0,20

Agricultura

Suplem entos a aplicar sobro las \ prim as del riesgo de
accidentes del trabajo , garantizándose las p res tad o - • .
nos del D ecreto de 12 d e .ju n io  de 1931 o ]a Ley de
8 de octubre de 1932, según €1 caso ..............................  10 15 20 25 30

En el -caso de que se aseguren solam ente los riesgos de M -fp, se ap licarán  dos tercio* de la prim a ; y si 
sólo se cubren los r iesg o s de I p  (dos tercios obligatorios, un tercio tem poral), u n 'te rc io  de d ichas p rim as/
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ORDEN de 18 de noviembre de 1943 

para aplicación del Decreto de 2 
de marzo últim o relativo al perci
bo del subsidio fam iliar del perso
nal civil y obrero dependiente de 

los M inisterios del Ejército, M ari
na y  Aire y  parte del m ilitar afec
to a los m ism os.
limo. S r .: El .Decreto de 2 de m ar

zo del corriente año decla ra  subsisten
te  el Régim en de Subsidios Fam ilia
res p ara  el personal civil y obrero de
pendien te  de los M inisterios de¡ E jér
cito, M arina y Aire y parte  del m ilita r 
afecto a los mismos. Para  su deb.da 
aplicación se. hace necesario d ic ta r las 
norm as que h ab rán  de regir p ara  el 
reconocim iento al derecho al subsi
dio y el procedim iento para hacerlo 
efectivo, como igualm ente la de term i
nación de los derechos y deberes de 
este personal en relación con los de
m ás beneficios otorgados por el ex
presado Régimen. A este  efecto,

Este M inisterio ha tenido a bien d is
poner:

A rticulo 1.° El personal civil y obre
ro que trabaje  en establecim ientos mi. 
1.tares y no tenga concedida, con ca
rá c te r perm anente y definitivo, ’a con
sideración o asim ilación de Oficial o 
Sargento, con tinuará  som etido a las 
disposiciones por las que se regula la 
aplicación del Régim en general de 
Subsidios Fam iliares.

A rt. 2.° La reclam ación de los sub
sidios devengados desde 1.° de i-nero 
de 1943 ác\ personal que por su co n 
dición de funcionario público se halle 
com prendido en el D ecreto do 3 de 
m ayo de 1S42 se efectuará  m ediante 
una nóm ina por cada m ensualidad que 
deberán  fo rm ular las H abilitaciones 
o Pagadurías respectivas y p resen ta r 
p a ra  su diligenciam ifnto  y anticipo 
en  la Delegación Provincial de la Ca
ja  Nacional de Subsidios Fam iliares 
que corresponda, en lo¿ térm inos y 
con los requisitos siguientes: 

u 5 ' La presentación de las nóm inas 
tend rá  lugar en la segunda decena del 
m es al que correspondan, a excepción 
de las que se refieran a les subsidios 
pendientes desde i.° de enero del co
rrien te  año, que deberán ser tram i
tadas an tes del d ía 30 de diciem bre 
próximo.

b) Los asegurados que osten ten  la 
condición de subsidiados y no tengan 
reconocido este derecho por la C aja  
N acional de Subsidios F an rlia re s , de
berán form alizar y p resen tar la Decla
ración de Fam ilia, preceptiva, en la 
correspondiente Delegación Provincial

del In s titu to  N acional de Previsión a 
efectos de su diligenciamiento..

Art. 3.° A los trabajadores al ser
vicio de los D epartam entos m il.tares 
y sus dependencias que no tengan la 
consideración de funcionarios públi
cos, según la O rden de la  Vicepresi
dencia del G obierno de 14 de marzo 
de 1939, deberá serles liquidado el Sub
sidio F am iliar por los propios Cen
tros o dependencias en que se hallen 
adscritos, de acuerdo con las norm as 
establecidas en el Decreto de 12 de 
m arzo de 1942.

La liquidación con ]a C aja  Nacional 
de los Subsidios y aportaciones corres
pondientes a los asegurados incluidos 
en el Régim en especial de pago au to 
rizado se establecerá por trim estres 
naturales, y todas las correspondien
tes al año mil novecientos cuaren ta  
y tres deberán ser p resentadas por 
las Habilitaciones o Pagadurías corres
pondientes en las Delegaciones Pro
vinciales de la Caja Nacionai de Sub
sidios Fam iliares an tes de finalizar el 
mes de febrero de 1*944.

Art. 4.° Será de aplicación el Ré
gim en de Subsidios Fam iliares a ios 
G enerales, Jefes y Oficialas, Subofi
ciales y asim ilados que tengan a su 
cargo beneficiarios, con arreglo al a r
tículo 11 del Reglam ento de 20 de 
octubre de 1938, que no sean hijos 
legítimos.

Por este personal se habrá  de sus
crib ir y p resen ta r en la Delegación 
'Provincial de ]a C aja Nacional que 
corresponda la Declaración de F am i
lia, en la que se incluirán exclusiva
m ente los hijos ilegítimos, teniendo 
presente que solam ente titn en  derecho 
a: percibo del subsidio los asegurados 
con dos beneficiarios como mínimo, a 
excepción de los casos en que el ti tu 
lar de la Declaración sea viuda o 
huérfano, en los cuales es suficiente 
ac red ita r un beneficiario.

La reclam ación y abono de estos 
subsidios se efec tuará  en la form a es
tablecida en el ar'.iculo segundo de 
la presente Orden.

Art. 5.^ Los músicos de tercera, ca
bos reenganchados después de cum plir 
el tiempo reglam entario  de servicio en 
filas que no perciban sueldo do S ar
gento y los cabos, soldados y m arine
ros pertenecien tes a reem plazos ordi
narios o movilizados que reúnan las 
condiciones de subsidiados, con a rre 
glo al R eglam ento general de Régi
m en tendrán  derecho al percibo del I 
Subsidio F am iliar desde prim ero de 
julio del corriente año, siem pre que se 
'encuentren  en cualquiera de las s i
tuaciones m ilitares con derecho a h a 
beres.

Para la efectividad de los derechos j 
, citados, este personal deberá formular I

su D eclaración de Fam ilia, que será 
presentada en la correspondiente De. 
legación de la Caja Nacional a efectos 
del reconocimiento del derecho.

| La presentación y abono de las nó . 
¡m inas correspondientes se realizarán  
de acuerdo con las norm as conteni
das en el artículo segundo de esta 
disposición.

Art. 6.° T endrán  derecho al perci
bo de los subsidios de viudedad u or- 

! fandad  las viudas y huérfanos del per. 
i sonal m ilita r com prendido en el a r- 
j tículo cuarto  de esta  disposición, cu- 
! yo causante haya fallecido con ante- 
! rioridad al 31 de diciembre de 1942 y 
siem pre que acredite las condiciones 

• exigidas por la  Ley de 23 de septiem - 
: bre de 1939 y Or de n  de  11 de  junio  
•de 1941.
j La reclam ación de los subsidios de.
I Viudedad v o r f a n d a d  se e f e c tu a rá  por 
¡ l as  H abilitaciones o ¡Pagadurías -de 
las que hubiera dependido el causan te .

| Art. 7.° Los subsidios a que se refie- 
! re la presente disposición, tan to  los 
¡ relativos al personal en activo como 
1 los correspondientes a viudas y h u é r. 
i fanos. se reclam arán  conjun tam ente 
1 por las 'Habilitaciones o Pagadurías en  
! una misma nom ina, 
i Art. 8.° Podrán solicitar los Prés- 
| tam os a la Nupcialidad con arreglo a 
! lo legislado el personal civil y obrero 
¡ de los establecim ientos y dependen- 
■ cias m ilitares que no tengan concedi- 
| da, con carác te r perm anente y defini- 
I tivo, la consideración o asimilan ón de  ̂
l Oficial o Sargento y tam bién los m ú-‘ 
1 si eos de tercera, cabos, soldados y ma
rineros de todos los reemplazos.

Art. 9.° Con arreglo a las in struc
ciones que les ¿urán cursadas por los 

¡ Depcirtamento.s min steria ies c o r r e s- 
. pon dientes, las H abilitaciones o Paga- 
¡ durias de los d istin tos Cuerpos, C en.
| tros y dependencias del Ejército, M a. 
riña y Aire com unicarán m ensualm en. 
te a las* Delegac ones de la C aja Na- 

j cion-ai de Subsidios F am iliares de su 
¡provincia las variaciones habidas en  
! la fam ilia de los subsidiados o percep
to r e s  de la «indemnización por hijos»,
¡ así como los cambios de Cuerpo, Cen- 
j ti’o o dependencia, o de prestación si- 
¡m ultánea de serviaios en Organismos, 
j civiles y E ntidades privadas de los 
! funcionarios que hagan  efectivos sus 
; haberes por mediación de aquéllos.
! Lo que digo a V. I. p ara  su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
M adrid, 18 de noviem bre de 1^43.

GIRON DE VELA SCO

limo. Sr,. Director general de Previ* 
sióm
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MINISTERIO DE JUSTICIA

Dirección General de los Registros y 
del Notariado

Evolución de 30 de octubre de 1943 
en el recurso gubernativo interpues
to por el Notario de Fernán-Núñez 
don Juan Puig Lázaro contra la 
negativa del Registrador de la Pro
piedad de La Rambla a inscribir 
una escritura de partición de bie
nes.
Excmo. S r .: En el recurso guberna

tivo interpuesto por el Notario de 
Fuimán-Núñez, don Juan Puig. Láza
ro, contra la negativa del Registrador 
de la Propiedad de La, Rambla, a ins
cribir una escritura de partición de 
bienes, pendiente en éste Centro, en 
virtud de apelación del Notario.

Resultando que con lecha 17 de ju 
lio de 1940 el Notario de La Rambla 
don Juan Puig Lázaro autorizó en la 
Villa de Femán-Núñez una escritura 
de aceptación de herencia y división 
dé los bienes relictos por los cónyuges 
M artín Huertas Torres y Antonia 
López Moyano, de su hija Catalina 
Huertas López y del hijo de ésta José 
Pérez Huertas, escritura en la que 
comparecieron doña Carmen Huertas 
López asistida de su marido, don Bar
tolomé Cañtro Miranda, doña Juana 
Huertas lópez doña Antonia Pérez 
Huertas, asistida de su marido don 
Miguel Marín Romero, don Francisco 
Jesút, Pérez Huertas, don Fernando 
Pérez Huertas y don Andrés Berral 
Villa Iba, quienes concurrieron por su 
propio derecho, excepto los cónyuges, 
que lo hicieron para autorizar a sus 
esposas y don Andrés Berral, como 
protutor de la menor Ascensión Pérez 
Huertas, de veintiún años de ^dad, 
soltera; que el poder de representa
ción del pro tutor sé acredita por cer
tificación del Presidente del Consejo 
de Familia en que se autoriza al pro
tutor en atención al opuesto interés 
del tutor con la menor para concurrir 
a la firma de la escritura; que en la 
parte expositiva del documento cons
ta  que los cónyuges Martín Huertas 
Torres y Antonia López Moyano fa- 
llticicron resoectivamtmte el 20 de 
agosto dé 1925 y el 23 de septiembre 
de 1934, bajo sendos testamentos abier
tos, otorgados el 18 de agosto de 1925 
ante el Notario de Pernán-Núñez don 
Jesús Barnúro; que ambas disposicio
nes coinciden en instituir herederas 
por partes iguales a las tres hijas 
habidas en el matrimonio, los com
parecientes Carmen' y Juana Huertas 
y la fallecida con posterioridad lla
mada Catalina, cuyo óbito tuvo lu?ar 
el 15 de mayo de 1927, bajo testa
mento abierto autor:'ando por el No
tario de Fernán-Núñez, José María. 
Gómez de León, focha 1.° de mayo 
de 1927, en el pial declara ser yiiída

en primeras nupcias de don Antonio 
Pér-.-z Reina, de cuyo matrimonio vi
ven seis hijos, Antonia, Francisco-Je
sús, Antonio y Fernando Pérez Huer
tas, la menor Ascensión Pérez Huer
tas y un sexto hijo llamado José, que 
falleció intestado el 25 de marzo -de 
1932 y por auto de 22 de noviembre 
de 1935 iué declarada como única 
heredera abintestato su abuela m a
terna. Antonia. López Moyano; que en 
iu escritura referida se hace constar 
que ios legados que ordena en su tes
tamento doña Catalina no serán ob
jeto de cumplimiento porque los bie
nes de ella que son objeto de la es
critura fo refieren a los que heredó 
d 0 su padre, don M artín Huertas, y 
a los que los hijos heredarán, por 
representación de su abuela doña An
tonia López Moyano, salvo los dos 
legados, cuyo cumplimiento se ©pla
za para, otro ©cto; qu-e los herederos 
hijos de Catalina la suceden, según 
la institución hereditaria, por partas 
iguales; que el inventario de los bie
nes relictos por Ic-s causantes M artín 
Huertas y Antonia López, lo compo
nen: primero una casa en Fernán- 
Núñez. callé du Romero de Torres, 
valorada en 3.500 pesetas; segundo, 
el dominio útil de una suerte de es
tacada de olivar, en r\ mismo térmi
no. de 3<3 áreas. 72 centiáreas, valo
rada un 350 pesetas: tércero el do
minio útil de otro olivar de dos aran- 
zadas de cabida, valorado en 550 pe
setas; cuarto, el'dom inio útil de otra 
suerte de olivar, en el mismo pago 
y término llamada «Sevillana», de 39 
áreas, 2 centiáreas y 27 decímetros 
cuadrados, que se valora én 310 pese
ta s; con un valor totnl de bienes; in
ventariados de 4.710 pesetas; que se 
hace la liquidación de la sociedad de 
gananciales para desligar el patrimo
nio de cada cónyuge, en atención a 
que una de las heivncia;S está prescri
ta y fijan ]© cantidad sujeta a tribu
tación correspondiente al otro cón
yuge ; que (?p adjudicó a Carmen Huer
tas Lóoez la c 'sa  y estacada Val- 
deconejos. antes señalados con los nli
meros 1 y 2. con un valor de 3.850 
pesetas; a Juan Huertas la estacada 
señalada con eil número 3, valorad i 
en -550 pesetas, y, por último, a los h e r
manos Antonio. Francisco, Jesús An
tonia, Fem ando y Ascensión Pérez 
Huertas, por quintas? partes indivisas, 
la estacada señalada con ol número 4 
con su valor de 310 pesetas;

Resultando que la tvjuela formada 
a los hermanos Antonio, Francisco. 
Jesús, Antonia. Fernando y Ascen
sión Pérez Huertas, fué presentada 
en el Registro de la Propiedad de La 
Rambla y calificada por la siguiente 
nota; «Denegada la  inscripción del 
precedente documento por el defecto 
insuteana&Le de no haber cumplido

lo que dispone el a rtículo 1.061 del  Có
digo civil y estar interesado cu la 
partición, como heredero, una menor 
de edad, al que se acjud.ca en unión 
de sus hermanos hijos de Catalina 
Huertas López, una d t las tres here
deras instituidas por sus padres en 
partes iguales, en un caudal inventa
riado do cuatro mil setecientas diez 
pesetas la cantidad de 310 pesetas 
sin abono de las cuantiosas diferen
cias en metálico, ni explicación de 
cuáles sean las razones de esta dife
rencia entro unos y otros herederos. 
Al considerar dicho defecto insubsa
nable no procede tomur anotación 
preventiva»;

Resultando que el Notario autori
zante interpuso recurso gubernativo 
contra la calificación anterior, en so
licitud de que se declaro ex ten dida la 
escritura con sujeción a las formali
dades y prescripciones legales, fun
dándose en que él artículo 1.061 del 
Código civil pertenece al guipo de 
las normas imperativas, su función 
propia regular las condiciones ob
jetivas bajo las cua-lég deben rt-a- 
liz.'-aise ilas operaciones parti clóna
les y tiene su excepción un el articulo 
812 del mismo Código; que dado su 
carácter adjetivo nadie buscará en él 
orientación sobre la capacidad de los 
que hacen la partición ; que las facul
tades de los mismos y 1©. órbita de apli
cación del principio cío autonomía d« 
la voluntad, dan por supuesto que los 
derechos hereditarios versan siempre 
sobre el patrimonio en su totalidad 
y que cuando concurren varios here
deros «partos concursu fiunt», cada 
uno adquiere una parte alícuota y 
osla restricción material, numérica, al 
tener que concretarla a bienes deter
minados, recibe en el ■artículo una 
pauta o criterio de o: dena-ción; que 
la igualdad d€ que habla no se refie
re a cuotas cuantitativam ente consi
deradas sino a la naturaleza, calidad 
y especie de los bienes hereditarios, 
a incluir en cada lote, sin preocupar
se de cuál ha de ser la cuantía oue 
resultará dea testamento; la declara
ción de huréíevos y en último térm i
no y. sobre todo, de la voluntad de 
les herederos capaces, árbitros para 
aceptar, repudiar o modificar la ley
de la ‘ sudesión; que la posible igual
dad a. que se refiéru dicho precepto 
qiu^dó observada en la escrituva y 
cualquier otra solución era irmims 
práctica, ya que lla Sentencia de 16
du junio de 1912 reconoce oue el ar
tículo' 1.061 e?. de carácter facultativo 
y exiere para su cumplimiento la po
sibilidad material de ordenación de
lotes; oue la nota adolece de ambi
güedad y su redaocYin impide conocer 
si adtmá^ del precepto citado existe 
otra ley q jurisprudencia infringida; 
qti* impugnado el articulo 1.081 en el
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que se estima su propio terreno, apo
yaba su petición en el artículo 145 
del Reglamento Notarial; que don An
drés Be r ral concurrió como pro tutor 
designado por el Consejo en atención 
a la incompatibilidad de: tutor y
acreditaba su representación con un 
certificado de¡ Presidente, en el que 
consta el acuerdo unánime para que 
la pupila quede satisfecha de su par
ticipación en dichas sucesiones me
diante adjudicación de una quinta 
parte indivisa con sus hermanos en 
el dominio útil de una suerte de es
tacada de olivar en término de Fev- 
nán-Núñez llamada «Sevillana», al 
pago de Valdeeonejos. de 39 áreas, 
2 cent larcas y 27 centímetros cua
drados y <-e ordena lo que ha de sor 
adjudicación a 1-a menor, cumplida 
estrictamente en la pscritu ra; que la 
posición del protutor está rodeada de 
los requisitos necesarios pava su vali
des como a na rece en los artículos 291 
y 269 del Código civil y en las Reso
cio n es de 25 de noviembre de 1853, 
31 de mayo de 1911. 3 de julio de 
19i 2 y 7 de mayo de 1907; que en esta 
úlvma ,se dodiara que para que sea 
inscribible la adjudicación hecha en 
un 9 partición de herencia, ha de cons
ta r de los documentos presentados que 
ei tutor obtuvo la autorización opor
tuna; que la autorización de que ha- 
Wla e#e número implica que el con
trato  partición al ha de ser Otorgado , 
por el tu tor bajo h  inspección di recta ¡ 
e inmediata del Consejo, que puede ; 
dar de antemano las bases e in truc- ¡ 
cienes a que debe ceñirse aquél o I 
aprobar el contrato por estimado be- 
nef'riese al menor. Resolución de 25 
de noviembre de 18-93; que la nota. al 
exigir que se expliquen lrs  notables^ 
diferencias de las adjudicaciones, pue.' 
de tener dog finalidades: infomiativa 
y de,curiosidad del funcionario o de 
fiscalización ddl acuerdo, 1o qúe trae 
ría como consecuencia que no basta 
que consignen o expliquen l?s ra 
zón o* del Consejo de familia, porque 
si ésta,- deben car satisfactorias para 
lo.; Notario- y los Registradores, que
dan en man os de éctos ¿a val:dez de 
los ncuerdos de los Ccins-ejos de fam i
lia ; oue b  Rcsdluc/ón de 28 de mayo 
de 1897 declara que nO ©s preciso que 
t.n el acta de autorización se reseñen 
los medios porque los Vocales lleguen 
a adquirir el convencimiento do i a 
utilidad y necesidad y la de 10 de 
diciembre de 1908, establece qur. esas 
causas de la necesidad y utilidad son 
de la competencia del Consejo y no 
de los Registradores: que si bien la 
jurisprudencia anterior se refiere a la 
enajenarinn y gravamen de benes la 
estima aplicable a b  división de los 
bienes hereditarios que el artículo 304 
del Código civil ,seríala como fundón 
del Consejo redactar y fundar

acuerdos; que ^egún la Resolución de 
28 de mayo de 1897 ios acuerdos del 
Consejo de familia son ejecutorios y 
deben respetarlos y cumplirlos las 
autoridades y funcionarios públicos, 
sin que la facultad calificadora de los 
Registradores le5 perm ití examinar el 
fundamento de tales acuerdos; que 
cumplidas las exigencias de forma, la 
protección y defensa de los menores 
corresponde al Consejo, tutor y pro
tutor; que ciertamente es grande la 
diferencia entre el valor de la finca 
adjudicada a la menor y sus herma
nos, comparado con los de las fin
cas adjudicada,¿ a sus tía ';  pero no 
son de temer futuras responsabi- 
1 id a de-, porque conforme a log a r
tículos ¿10 y 312 del Código civil, 
los Vocales del Consejo de familia 
disconformes con la mayoría al vo
tarse el acuerdo, así como el tutor, 
protutor y cualquier pariente o in te
resado, pueden fizarse de la decisión 
de: Consejo al Juez de Primera Ins
tancia; que no cree que llegue a apli
carse él artículo 146 del Reglamento 
Notarial; que le estaba vedado por 
discreción procesional llevar más ade
lante la censura de la documentación 
complementaria de la escritura; que 
las circunstancias qué rodean la su
cesión ofrece particularidades así co
mo pro indivisiones que comienzan y 
duran quince años, en lo que ge encon
trará la razón de Quc una heredera 
lleve su adjudicación con cuantiosa 
diferencia, respecto de las demás; que 
os indudable que todos han recibido 
igua: porción y en las cuentas de fa
milia y en las actas del Consejo apa
recen claramente las causas de seme
jantes diferencias; qiiv exigir que las 
certificaciones del Consejo traigan 
cuenta detallada de todas la vicisitu
des, equivaldría a abrogarse Notario 
y Registrador autoridad para exigir 
una cuenta general de la tutela, caso 
no previsto en la Ley y al que se re
fiere la Resolución de 7 de junio de 
1932; que si las personas que enume
ra el artículo 310 cel Código civil no 
hacen uso del derecho dé alzada ante 
el Juzgado de Primera Instancia, hay 
que esperar hasta la rendición ge
neral de cuentas; que la nota al re
ferirse a la necesidad de los abonos 
en metálico por las diferencias exis
tentes conduce a examinar si la cuo
ta de ;a menor está incluida en la 
rescisión a que se refiere el articulo 
1.074 del Código civil, por causa de 
lesión cuando hay error que exceda 
de la cuarta parte dri valor de las 
cosas al ser adjudicadas; que este 
artículo se refiere a los casos en que 
el heredero recibió su haber exacto 
según contaduría, pero hubo érror en 
la, valoración o justiprecio ce las co
sas adjudicadas; que los demás su
puestos de rescisión y nulidad de lo 
Sección, IV titu lo  m , Libro m  del

Código no son pertinentes y que la 
Resolución de 24. dé diciembre Ide 
1892 declaró que después del Código 
civil y fuera de los casos del artícu
lo 1.293, ningún contrato ge rescinde 
por lesión, por lo que aun estando en 
las atribuciones del Registrador, y nó 
lo está por ser de la exclusiva com
petencia. de los Tribunales de Justicia 
rechazar la inscripción de los contra
tos que ^  reputen rescindióles, seria 
improcedente la nota.

Resultando que el Registrador de 
iá Propiedad alegó en dpiensa de su 
calificación que se hallaba conforme 
con los hechos que ge habían relacio
nado en ol escrito de (interposición, si 
Ir en le interesaba destacar que en la 
escritura aunque por el número de 
herencias que se someitan a partición 
y el mucho tiempo que los bienes han 
permanecido indivisos se han ocasio
nado gastos e ingresos, no existe su
puesto que recoja esta circunstancia, 
ni se fijan bases para proceder a la 
formación de haberes de los distintos 
herederos, ni se da justificación de la  
diferencia de los bienes adjudicados, 
por lo que la escritura resulta arbi
traria  : qup oor existir un menor que. 
del contexto"de la escritura particio-. 
nal sufre perjuicio privándosele de su 
legítima estricta, aunque el testador 
o testadores le instituyeron en partes 
¡iguales c-on tos demás coherederos, 
€1 recurrente no debió autorizar la. es
critura y aplicar lo que dispone el 
artículo 145 del Reglamento Notarial, 
párrafo segundo; que el protutor Ca
recía de capacidad para otorgar cón 
arreglo a l párrafo primero del articu
lo 275 del Código civil, que prohíbe a 
los tutores domar o renunciar cosas o 
derechos peiv.enecienites a.l menor o in-, 
capacitado; que el otorgamiento de la 
escritura implica una renuncia de ble. 
nes del menor, porque al ascender 4í 
caudal inventariado a 4.710 pesetea, 
cada hijo de los llamados tiene dere
cho a pesetas 1.570; que & la  menor 
sólo se adjudican 310. por lo que reci
be de monos, 1.260 pesetas; que los- 
artículos 657, 661, 815 y 1.056 no con
sienten una disminución que llega &' 
privar a un heredero legítimo de su 
legítima y tales preceptos y los con-- 
cordantes del código impiden la  am i
noración de las legítimas y ello no 
puede realizarlo un Consejó de Fami
lia formado oaSi siempre por persones 
ajenas al conocimiento de lo$ precep
tos legales; que si las pioi/ndiVisiones 
hereditarias, según manifiesta el No
tario. han durado quince años, las 
vicisitudes y complicaciones ocurri
das en ese tiempo deben ser objeto 
dé reseña y reflejarse en el cuaderno 
pariicional; que el artículo 1.061 'in
dica una norma que puede no se-# 
guirse cuando se tra ta  de heredara# 
mayaras de edad-conforme
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1058; pero cuando existe un menor 
de edad el artículo 1.061 no permite 
distribuir la herencia de un modo ca
prichoso y ha de adjudicarse el cau
dal en la forma cn el establecida, y 
que sólo en casos como el previsto en 
el artículo 1.062 podrá adjudicarse una 
finca indivisible a uno de los herede
ros * a calidad de abonar a los otros 
el exceso en metálico, lo que no se 
ha tenido en cuenta en la escritura 
en que a la heredera Carmen Huer
tas se le' adjudica la finca inventa
riada con el número uno y resulta 
pagada en más del duplo de su ha
ber adjudicándosele también ia nú
mero dos, sm impone:te la obligación 
de abonar a los otros herederos el 
exceso en metálico;
•’ Resultando que el Presidente de la 

Audiencia confirmó la nota del Re
gistrador fundándose en considera
ciones análogas a las expuestas, por 
dicho funcionario en su informe;

Resultando que el recurrente se 
alzó de la resolución presidencial 
ante este Centro, reprodujo sus ar
gumentas y ágregó que la falta de 
basqs relativas a gastos, rentas, et
cétera, así coano la de justificación 
de las diferencias de valor entre los 
bienes, no es culpa del Notario ni 
requisito para la validez del instru
mento, porque aquellos antecedentes 
servirían como exposición ddl otorga
miento, pero no añaden ni quitan 
valor a su parte dispositiva; que la 
afirmación del Registrador de que el 
protutor infringe ti artículo 275 del 
Código civil, está en contradicción 
coíl el acta ddl Consejo y si hay qI- 
gún defecto, será ¿n el acta; que la 
resolución de la Audiencia manifiesta 
que en el acta no se expresa cuán tía 
de la finca ,ni valor de la participación 
aunque allí figura la cabida total y la 
participación que se ha de adjudicar 
a la menor, así como que ésta ha de 
quedar satteftcha de m  participa^ 
ción hereditaria en ' dichas sucesio
nes, mediante la 'adjudicación de unía 
quinta parte; que el acta no expre
sa él valor de la participación co
rrespondiente a -la menor ni el va
lor de la finca, pero estimó que los 
otros coherederos tenían atribucio
nes y obligación de consignar el va
lor dé la finca total; qué el cálculo 
del Registrador con el que quiere jus
tificar que el protutor infringió d  
artículo 275 es arbitrario, porque 
siempre hay aftas y bajas, consecuen
cia de gastos, colaciones, ’ diferencias 
de productos percibidos que no se re
flejan en la partición, aunque cons
ten en la cuenta de administración 
omitida en 'la escritura, sin que de 
ello tenga culpa el Notario; que no 
.existe en este caso cuaderno parti- 
cionaíl; que su misión como Noto, 
rio quedó cumplida cuando los da

tos que 0frecían los otorgantes lle
naban los requisitos legales, y esos 
existían en el casó actual, según 
hizo constar en el escrito de inter
posición del recurso con indicación 
de la jurisprudencia 'aplicable; que el 
Registrador, empieza con \s. cita de 
los artículos 657 y 661 del Código ci
vil, como si fuera a discutirse la aper
tura de la sucesión o algún proble
ma ‘de la denominada herencia ya
cente; manera de argumentar poco 
sólida, según revela la Sentencia 
de 2 de marzo de 1935; que lo  ̂ fun
damentos ddl Consejó da Familia equi
valen a las bases, supuestos conteni
dos de las actas del Consejo, etc., es 
decir, a justificar las profundas dife
rencias que existen entre unos y otros 
herederos y que el Registrador advier
te; quie la Dirección tiene declarado 
que tales fundamentos no necesa
rio consignarlos en las certificaciones 
de las actas, y que si se consign-m a 
ellas no llega la calificación del Regis
trador; quie alguna Resolución se re
fiere a casos de venta y por analogía 
se hace éxtenriva esa doctrina a nego
cios de menor riesgo patrimonial, 
como son las aceptaciones de heren
cia y particiones de bienes; que los 
artículos 815, 1.057, 1.056, invocados 
por el Registrador, indirectamente,- 
pueden influir en él recurso, se diri
gen á los testadores, no a los herede
ros;,* y que por grande que gea el res
peto ,a la integridad de la legítima, la 
ley lo siibordina a la libertad de ios he
rederos (mayores para repartir la he
rencia como quieran y en este caso, 
a la libertad del Consejo para repu
diarla.

Vistos los artículos 261, 269, 310, 
1.073, 1.074 y 1.293 del Código civil; 
38 de la (Ley Hipotecaria y las Reso
luciones de este Centro de 24 de di
ciembre de 1892, 25 de noviembre de 
1893, 7 dé mayo de 1907 y 7 de ju
nio de 1932:

Considerando que -para decidir este 
recurso debe tenerse en cuenta que 
la nota caiificudor^ se limita a im
putar a la escritura de partición el 
defecto no subsanable de incumplir 
el artículo 1.061 del Código civil y 
subraya la gran desproporción entre 
la adjudicación a un heredero me
nor de edad y e-1 caudal relicto, sin 
que haya abono en metálico de las 
cuantiosas diferencias entre los Inte
resados ni se razone el porqué de 
ellas;

Considerando que si el a/rtículo 269 
del Código civil establece que el tutor 
necesita la autorización déi Consejó 
de familia para proceder a la divi
sión de la herencia.o de cosa poseí
da en común, por el menor incapaci
tado, la jurisprudencia de este Cen- 
itro, al apreciar el sentido y alcancé

de esta autorización, ha reconocido 
que no se trata de una mera fórmu
la, sino que por el contrario, el pre
cepto impone  ̂ una ímima y cstrecha 
solidaridad Al tuitor y el Consejo en 
cuanto al contrato particional, y 
como los demás apartados del mismo 
artículo hace del tutor un órgano eje- 
cultivo do la voluntad del Consejo, 
según se pone de reheve en los ar
tículos 270, 271 y 274 del mismo Có
digo, respecto de la enajenación y 
transacción, de modo qué parece de 
suma conveniencia que el Consejo, 
ultimada la partición, la apruebe o 
bien que al dar la autorización fije 
las bases ó instrucciones a que el tu
tor rigurosamente debe ceñirse;

Considerando que esto último cri
terio ha gido observado con fideli
dad en la escritura particional d.é los 
bienes relictos, por los cónyuges Mar
tín Huertas y Antonio López; pues
to qué en aquélla el protutor inter
viene én nombre y representación de 
la menor, por razón del interés in
compatible del tutor y en viritud del 
acuerdo unánime del Consejo de fa
milia que le facultó para ello y para 
que «1A pupila quede satisfecha de su 
participación en dichas sucesiones, 
mediante adjudicación de una quinta 
parte indivsa con sus hermanos en él 
dominio útil de una suerte estacada 
de olivar», cuyas características coin
ciden con las de finca adjudicada, 
y, por tanto, prócede reputar cumpli
das todas las formalidades externas 
necesarias, según la legislación vigen
te, ya auc, en primer término, el Có
digo civil confía la protección y de
fensa de los menores sujetos a tu
tela al tutor, protutor y al Consejo 
de familia, quienes compendian las 
atribuciones todas que la antigua le
gislación civil atribula al pÓder judi
cial para la .autorización de los actos 
que traspasan los . límites de la pura 
y simple administración, y en segun
do lugar, lós término* claros, categó
ricos y expresivos empleados por el 
Consejo no dejan lugar a dudas de 
ninguna clase, cubren todas las res
ponsabilidades y deben estimarse ple
namente eficaces y comoletos sin ne
cesidad de que las razónes o funda
mento* del acuerdo tenSan Que refle
jarse ’-en las certificaciones y trascen
der aii exterior;

Considerando que consecuente con 
nuestro derecho histórico, que regla
mentaba la partición de herencia bajo 
el signo de la igualdad v a diferencia 
de ios cónitratos conmutativos en los 
que los partes tienden a la especula
ción o al lucro, admitía como finali
dad específica del convenio pavticio- 
nal la de poner término a la comu
nidad entre coherederos y practicar 
una liquidación en la que sa procu*
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r a b a que cada interesado obtuviese 
aqnd io  a que done den-cho. el a r
tículo 1.051 del Código civil ordena 
que se ha de guardar la posible igual
dad, haciendo lotes 0 adjudicando a 
c 'd a  coheredero cosas de la mism a 
na tu r alo sá, calidad o especie, y como 
lo prim ero no pudó hacerse en e l caso 
del r<*curso, porque én el inventario  
figura una sola finca urbana, y res
pecto a lo segundo, cualquiera que 
sea la  apariencia m ás o m enos equi
ta tiv a  de 10 dúd.ribución, se ad jud i
có a la m enor im elem ento p a tr i
monial proindivlso y por iguales p a r
tes con sus h e n r  nror m ayores y ca 
paces.* no puod:• negarse a los in te 
resados U facu ltad  do r.-sohvr los 
probó m ás p l a n t e a d o s  en la form a 
que estim aron p roceden 'e ;

Considerando que el cuaderno p a r
tidona-L proceso comprensivo de una 
serie de Operaciones que em piezan 
por fijar el activo y el pasivo de la 
herencia  y concluyen por la  ad jud i
cación de las respectivas participacio
nes, no suele contener la cuen ta  * de 
adm inistración  cuando se refiere a 
un período largo y no puede soste
nerse que su Omisión en el docum en
to calificado constituya dofectó sub- 
sanable. m áxime si se tiene presente 
que, en realidad , se 'han. liquidado dos 
herencias, u n a  de ellás exenta  del 
im puesto de sucesión por haber pres

crito la acción adm inistra tiva, p ro
curando manLprur la independencia 
do los respectivos patrim onios, y por 
o tra  paute, Consejo afirm a que el 
asuntó es sobradam ente conocido por 
todos los vocales y por la menorr doña 
Ascensión Pérez H uertas, m ayor de 
vein tiún  años, que asistió a la  reu
nión. ,

Considerando que la declaración de 
que son rescindióles los contratos ce
lebrados por el tu to r sin  autorización 
del Consejo de fam ilia, siempre que 
los representados hayan sufrido  lesión 
en m ás de la cuarta  parte, atendido 
el valor de las cosas, y la contenida 
t*n el articulo 1.074 del mismo Cuor- 

 po legal con referencia a las purticio- 
jnos hered itarias resu ltan  de notoria 
 inaplicación en el presente caso, por- 
 que iá escritu ra  particional fué pr-e- 
 cedida de la autor.zación del Consejo, 

ue reúne las carac terísticas ya apun 
tadas, y porque adem ás no son a tr i
buciones de ios R egistradores, sino de 
la iniciativa de las partes in teresadas 

 y d e com petencia exclusiva de los 
 T ribunales de Justic ia , quebran tar la 
 eficacia de los contratos que puedan 
 ser nescindibles por lesión, ni consig- 
 n ar en  la inscripción particularidades 
que puedan poner en juego la s  accio
nes rescisorias contra  lo dispuesto en 
el párra fo  cuarto  del aytículo 38 de 
la  Ley H ipotecaria,

E sta Dirección G eneral h a  acorda
do, con revocación del auto  apelado, 
declarar que la escritura se halla  ex
tendida con sujeción a las form alida
des y prescripciones legales.

Lo que, con devolución del expe
diente original, comunico a V. E. para  
su conocim iento y efectos.
• D ios guarde a V. E. muchos años.

M adrid, 30 de octubre de 1943.—B1 
D irector general, José M aría de Poiv 
cióles.

Exento. Sr. Presidente de la  Audiencia 
T errito ria l de Sevilla.

T ribunal de oposiciones al C uerpo de 
A spirantes a la Ju d ica tu ra

Relación de opositores a la Judicatu
ra que han  solicitado tercera vuelta .

Este T ribunal de oposiciones, en 
cum plim iento de le o rd en  de 23 de 
octubre del corrien te  año. h a  tenido 
a bien conceder ei derecho preven:do 
en la m ism a a los opositores que lo 
han  solicitado con an terio ridad  al co
m ienzo 'de  1a. segunda vuelta del p ri
m er ejercicio, los cuajes ac tu a rán  itx- 

. m ediatam ente de term inada la segun
da vuelta por el orden en que figuran  
en la relación general.

Núm. NOMBRE Y APELLIDOS G rupo Núm. NOMBRE Y APELLIDOS G rupo

3,1
55
60
61

90 
103 

. 131 
142 
161 
172 \  
188 
240

D. Luis Sentís A nfruns .................. ..................
tí. R am ón C uairán  Salas .................................
D. Ju a n  M urcia y Abad .................. ..........
D. Ju a n  A ntonio de Cuenca y González

Ocampo ........................................................
D. R am ón Romero. E ncinas ................. ..........

. D. José Enríeme Rivas Péivz ............... ........
D.' G erardo  M aría Thom as S abater .............
D. Eduardo M cndizábal Laude te ..... ...........
D. Luis Vizcaíno M artínez ......... .....................
D. José G onzález Chacón .............................
D. M anuel H ernández Muñoz ..................... .
D. Joaquín  Salvador Ruiz Pérez ..................

B. 
F. 
F.

C,
B.
C.
B.
C. 
F. 
F. 
B. 
F.

258
209
273
277
290
804
318
359
36:1

D. Ovidio C ham osa Sarandeses
D. R afael T im ón Antolinez ..............................
D. Pablo C arrasco Villanueva ......................
D. Diego de la  Concha y H ernández Pinzón.
D. Andrés Diez Rodrigo ................................
D. José M aría B em al Jim eno ......................
D. Felipe Centelles Casanova ..........................
D. R oberto González H errero  ..........................
D. Antonio Escribano de la P u erta  ..............

C.
B. 
F.
C. 
C. 
F. 
F.
B.
C.

M adrid, 22 de noviem bre de 1943.—El Secretario  del 
T ribunal, José L abeira.—V.° B.°: El P residente, ¡P. S., 
Francisco de la Rosa y de la  Vega.

M INISTERIO  DE HACIENDA

Dirección Generad de la Deuda 
 y Clases Pasivas

Continuación  al anuncio de extravío 
de los cupones de la Deuda , Emisio
nes y  Vencimientos que se relacio
nan  (44) .  Publicadas las anteriores 
en el B O LE TIN  OFICIAL DEL ES
TADO en los días 5 a 9 y 13 a 31 de 
octubre último y 1 a 24 de n o v ie m
bre actual .
Fáctura número 18. de Deuda Amor, 

fliaable al 5 por 100, sin im puesta, - -jmi*

 sión 1927, vencim iento 1° de abril de  
 1937: 
 Serie A. núm eros 425.832 al 34,  

j22.754 al 71. , ,, 
 S ^ñ e  F, núm eros 264.392, 268.852 ; 
M 57. . 

S eri3 C. núm ero 17¿00 al 2, 126 804  
y 5. 207.648, 226.889 al 92, 238.997. 

 

 
 F .'c tu ra  núm e:o 19. intereses de la  
Deuda Amort-izable ai 5 por 100. sin . 
im puesto, emisión *1927, vencim iento  

d¡8 abril de 1937* 

Serie A, núm eros 61.945 a! 47. 61.950, 
61.956 y 57, 95-968. 158.911 y 12, 214.194, 
311.659, 333.252 al 57, 35*2.652 y '53,
369.127 y 28. 445.306 ál 10, 606.016 al 
18, 623.562 a l 64. 663.637 al 39. 666.760, 
763-934 a l 63, 764.374, 836.556 al 64,
845.137 Pi 46. 850.277. 871.248 y 49,
884.439 aí 41.

Serie By núm eros 66.106, 116.864 a l ' 
72. 157.039 y 100. 180.553 y 54, 203.453, 
275-252 al 54, 275.677 a ; 87. 276.315,
278.799 y 800.

Sen> C. núm eros 70.50-8 al 10. 76.121 
89.151 al 55, 140,173 y 74, 142.447 e l
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49, 151.375 y 76, 186.536 y 37, 207.364, 
213.721, 217.296, 230.910.

Serie D, números 16.279, 16.427.
S e iie  E, núm c:o 14.329.

*  *  *

 ̂ Factura núm ero 21, In tereses de 
Deuda Am ortizable ai 5 por 100, em i
sión 1927, vencim ien to  de 1.° de abril 
de 1937:

Serie A, números 186.402 y 3, 336.785 
y ' 86, 236.824, 372.596 y 97, 396.701, 
585.166, 619.667, 731.987.

Serie  B, númerós 52.761, 71.578,
168.592, 194.614.

Serie C, números 16.709, 106.346,
115.852, 171.502, 2:17.298, 220.177, 222.369 
y 70.

*  * *

Factura número 22, de D euda A m or, 
tizadle aü 5 por 100, sin impuesto em i
sión 1927 vencim iento 1.° de abril de 
1937:

Serie A ,’ números 175.484 257.813 al 
15, 394.661 y 62, 780.055 a l '58, 881.877 
al 96.

Serie B, húmeros 126.506, 217.788.
Serie  C, números 205.894.'

*  *  *

Factura número 23, de Deuda Am or
tizad le al 5 por 100, sin impuesto, 
emisión* 1927, vencim iento l . u de abril 
de 1237;

Serie A, números, 509.454 y 55.
*  *  •*

Factura número 24, de Deuda Am or, 
tiza ble a l 5 por 100, sin impuesto, em i
sión 1927 vencim iento 1.° de abril de 
1937:

Serie  A, números 432.786 al 90.
S er ie C, número 188.837.

*  *  *

Factura 'núm ero 37, de Deuda A m or
tizad le al .5 por 100 U lterior, em isión 
de 1.° de enero, ementa, de 1927, ven
cim iento de l.o de ab iil de 1937:

'Sérip A, númi-ro^ 581.381 al 88. 
581.392 y 3. 582.939, 585.075, 586.088 
al 93. 585.156, 586.470 ' y 71, 585.933, 
587.751 y 52, 589.511 y 12, 598 381,
598.426, 599.899, 600.C60 y 61, 600.201 
al 6. 609.6311 al 33, 6CJ1.045 al 61. 601.064, 
601.C75 a¡ 78. . 601.623, 601.635 y ,3o,
601.882. 602.340, 692.376. 603.354 al 58, 
603.916 al 19. 605.836 al 42, 605.9G7 y 
68, 6CS.C25, 607.200. 608.711, 608.713 al 
20, 615.468 al 71, 615.539 :1 41, 615.781 
y 82, 615.880 al 94, 615.911, 615.922r 
616.240'v  41, 616,299, 616.678 ai 82, 
616.983 al 87. 016.989, 617.017 a] 21.
021.393, 621.399 al 403, 62*1.821, 622.080 
al 84, 622.297 al 400, 622.531. 622.534 
al 39. 624.194 y 95, 624.211 al 14. 624.254, 
624.411 -y 12. 627.827. 627.833. 628.121, 
€■29.841 y 42, 629.846 y 47, 631 076 y 
77. 631.593 y 94. 631.308. 631.969 y 70,

- 631.975 al 79. 622 .030. 632 017 y  18.
' 632.693, 632.867 al 70. 632.955, 633.008. 

633.029 al 37, 633.389 ai 96. 635.490 
y  91, 636.678, 637.198, 640.378 y 79,

641.224, 642.392  al 95, 642.397 y 98,
643.218 al 21. 644.856, 648.513 al 15, 
648.523 y 24, 648.563 al 77, 648.686 y
87, 648.746 y 47, 648.910 al 12. 649.290, 
649.357 y 58, 650.199 y 200, 650.224,
650.013, 650.852 al 55, 651.160 al 62,
651.396 a l 401, 653,858 y 59, 653.867 al
73, 654.447, 654.560, 654.562 y 63,
654.574, 654.654, 654.817 y 18. 658.575
al 84, 658.771 al 74, 659.469 al 71, 
601.059, 661.066 al 73. 661.702 a l 6,
661.710 al 12, 662.075 al 78.

aje *  $

Factura núm ero 143, de Deuda 
Am ortizadle al 5 por 100, emisión 1927, 
sin impuesto, vencim iento 1.° de abril 
de 1937:

Serie A . números 482.6G-1, 433.076, 
483.191 y 2, 483.214 y 5, 483.429 al 31. 1 
433.701 y 2. 483.711, 485.839 al 41,
436.409, 486.500, 490.625 y 6, 491.118. 
492.508, 493.367. 493.689 y 90, 501.261, 
502.338 y 9, 502.448 al . 50, 502.685.
503.319 y 20, 503.439, 504.543. 594.587,' 
504.981 v 2, 505.059, 508.057, 508.253
y 9. 508.272. 508.802 y 3, 510.153,
512.728, 515.344, 516.410. 730.047 ai 87,

: 730.110,. 7301702 al 801, 731.002 al 10. 
731.O lí' al 39. 731.149 al 52. 731.749 
al 821, 731.868, 731.875 y 6, 731.377 al 
9, 732.268 v 9. 732.439 y 40. 732.473 
y 4, 732.812. 732.879 al 88, 732.899 al 
903. 733.056/ 733,138 ai 47, 733.809 y 

'10. 733.870 al 6. 733.915 al 8, 734.239. 
734.292 al 306. 734.411 al 6. 737.217,
738.619 al 22. 738.943, 739.145 al 8. 
739.181 al 5. 739.853 al 63, 739.886,
740.024, 740 136 Cf 9. 740.989 e l 1.102
741.131 ai 90. 741.213 y 4. 741.236. 
741.291 ni 315. 741.341 ai 402, 741.429
ai 39. 741.444 v 7. 741 457 al 68 741.469 
al 503, 741.569 al 643. 741 604 al 6 
741.824. 742.030 a 8. 714.C32. 745.161
v 2. 754.423. 756.501 a1 6. 753.583 v 7. 
756.760. 753.773 ai 5. 757 003. 757.027
al 30. 757.484. 757.630. 759 244 al 8. 
760.272 v 3. 762.221 y .2. 762.683 y 4.
764.620 al 4. 764.743 al 8. 764.758 n.l
61. 764.807. 764 941 al 4. 765.086 y 7. 
765.095 a1 104. 765 H0, 765.351 ad 90, 
765.559 ai 62, 765.571.

F ic tu ra  número 144. de Deuda 
Am ortizad le ai 5 por 100, sin impues
to, emisión 1.° de <moro de 1927, ven
c im iento 1.° d e  abril dé 1937:

* Serie A, números 525.593, 549.787, 
631.844 al 8, 665.167 al 9, 665.338,
668.176 al 201, 668.779 y 80. 678.993, 
674.301 á¡; 4, 674.324, 674.364 al 73, 
675,021, 675.119, 675.157, 675.244 y 5. 
681.918 y 9, 683*494 al 303, 685.418 al 
21, 685.425 al 50. 686 097. 68*6.234 al
74. 686.946 al 51. 632.290, 692.297.
632.370 al 2. 694.104 al 8, 634.159 o*
62. 695.631 v 2. 695^719 al 23, ‘695.956 
al 60, 698.672 v 3, 699.922 al 30, 700.127 
al 46, 700.330, 700.359 al 63, 700.633 
aü 45, 700.720, 700.821, 700.955, 700,958

al 61, 701.099. 701.522 al 33, 701.685 
al 7, 792.239, 702.285, 702.306 al 13,
702.780 al 99. 702.886 al 905, 703.083 
al 5, 703.151 y 2. 703.258 al 300. 703.364 
al 70, 703.401 al 404, 703.702 al 21,
703.847, 703.893 al 6, 704.055, 704.084 
al 7, 704.231 al 8, 704.312 y 3, 704.359, 
704.374 al 89, 704.471, 704.761 a l 9,
704.907 al 10, 705.731, 705.908 al 15,
708.155 al 8, 708.237 al 9, 708.326 al 
31, 708.942 al 5, 709.765 al 8, 710.058 
ai; 127, 712.544 713.238 á.l 48, 713.261, 
713.270, 713.311 al 13, 713.477, 713.483, 
714.035 y 6, 714.088, 714.228, 714.284 
a l 2. 714.477 v 8. 715.042, 715.048 a l 
50. 715.154, 716.104, 716.117, 716.565, 
717.236 y 7, 717 866 al 75, 717.883. 
718.123 al 9. 718 146 al 52, 718.171, 
718.264. 718.279, 718.6:4 y 5, 718.676 
ai 8. 718.453 aü 72. 718.705, 719.438 

| al 42. 719.473 el 542. 719.569 y 70, 
¡719.631 al 42. 720.035 al 8, 720 823 al 
; 70. 721.111, 721.515 al 20, 721,524 al 

64. 721.955 ai 92,, 721.993.

( Cont inuará .)

Tribunal de oposiciones del Cuerpo de 
Profesores Mercantiles al servicio de 

la Hacienda pública

Transcribiendo relación de opositores 

admitidos y fij ando fecha para el 

sorteo que determine el orden en 

que deben actuar los opositores.
Term inado el plazo concedido a los 

señores uposúons proa com pletar su 
ciocumentáción. el Tribuna] ha acor
dado ]0 s igu iente;

1.° Considerar deíin i! iva-monte ad
m itidos a lo s señores opositores que 
se c itan  cu la adjunta relación.

2.° Que se excluya defin itivam en te 
a los Roñores opositores que no han 
com pletado su docum entación o que 
no reúnen las concVcienes que m arca 
la Orden m in isteria l de convocatoria.

3.° Que el sorteo para determ inar 
el orden en que d ich os opositores de
ban actual se verifique el día 29 del 
actual, a las <7íciséis horas, qn el sa
lón de sorteos de la. Casa de la  L o te 
ría Nacional, calle de M ontalbán , nú
m ero 8.

L o  que se hace público para conoci
m iento de los interesados y cum 
p lim iento de lo que preceptúa el nú
m ero 8 de Ú Orden m in isteria l de 13 
de abril de 1943 (B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L E S T A D O  de 24 del m ismo mes),

I.íá d rd . 26 de noviem bre dp 1943.—  
El Vocal-Secretario, Luis Benito.—  
V isto bueno, e\ Presidenta del T ribu 
nal. P . D . M ^ u e l O ra n já  y  Gómez¿
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MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

Secretaría General Técnica

Reglamento para la puesta en  prác
tica de los acuerdos sobre «ordena
ción del mercado de rodamientos».

El interés que ofrece la naciónáli- 
, zación de la fabricación de rodamien
tos aconseja la adoptación de medidas 
qué, sin producir perturbaciones en el 
mercado, favorezcan y faciliten el des
arrollo de esta-industria, dándole la 
oportuna protección, hasta que gra
dualmente pueda independizarse del 
extranjero en forma total.

Fur ello y fabricándose ya determi
nados tipos en captidad suficiente 
para ec abastecimiento nacional, -esta 
Secretaría General Técnica ha acor
dado la aplicación de las siguientes 
normas;

Artículo 1.° Se crea, dentro del Sin
dicato Nacional del Metal, una Comi
sión denominada «Comisión del Roda
miento», que será la encargada de rea
lizar lo necesario a fin de lograr la 
puesta en práctica en toda España de

las medidas adoptadas o que se adop
ten y vayan encaminadas a 'la  ordena
ción del mercado de rodamientos y a 
la mejor defensa de la producción na
cional.

I Art. 2.° Esta Comisión será dirigi- 
| da por un Presidente, que actuará a 
| las órdenes inmediatas de la Secrcta- 
| ría Nacional del Sindicato Nacional del 
! Metal. ,
i Asimismo la integrarán en calidad 
; de vocales: Tres fabricantes nacimra- 
| les de rodamientos, c in c o  represan tan- 
tes de marcas extranjeras de roda
mientos, dos comerciantes- importado
res de los referidos productos y el De
legado de este Ministerio en eil Sin
dicato Nacional del Metal.

En el plazo de quince días, a partir 
de 1a- fecha de esta disposición, por el 
Sindicato Nacional defl Metal so hará 
a esta Secretaría General Técnica la 
propuesta nominal de las personas que 
hayan de ser nombradas Presidente y 
Vocales, respectivamente,-que una vez 
aceptadas por esta Secretaría General 
Técnica entrarán a ejercer sus cargos.

Art. 3.° A partir del día de la fe
cha quedan prohibidas las importacio
nes de los tipos de, rodamientos si- 

 guientes:

Sarasqueta  Soler Tarragona

Del 6.200 al 6210< 
ambos inclusive. 1.92465 Del 1205 aJl 1208 y del 1'505 al 1508/ ambos 

induré ve.

1.92456 . Rodillos flexibles Ford y Chevrolet.

"  i 

•

# 1.92457 
1.95915 
1.92458 
1.615231 
G .3211/62 
1.200091 
5309/B - 
5307 /B  

’ 5805/B 
5306/B 
5305, con ra

nura en el 
a r o  exte
rior.

A.7121
B.4645
A.8530
B.8530 
A.4645

AA/4028
AA-7118
BB-7118
B-1225

B.7121* &> 
A. 4645 

Y. 4645 
BB.4628 
Y. 1225

AA.7120 
A-1225 
BB-7120 
141854 - 
141509

dales series 
51100— 2900 

51200 900 
51300 3900 
De 10 a 80 mm. in

terior, ambos in
clusive.

Ruedas Chevrolet. 
909001 - 909002 
909021 - 909022 
9090(23 - 909024 
909025 - 909026

Art. 4.° Tanto las marcas importa
doras de rodamiento, como todos los 
demás comerciantes^importadores en 
general, procederán, a partir de esta 
fecha, a la inmovilización de sus exis
tencias en los tipos citados, precintan!, 
do dichas existencias con la debida 
intervención sindical.

Art. 5.° En el plazo de quince días, 
a contar desde la fecha, todos los co* , 
mérciantes, marquistas o importado- 

' res a que hace ^referencia el . artículo]

anterior, procederán a establecer una. 
relación jurada de la existencia de ro
damientos de los tipos referidos que 
quedan inmovilizados en sus almace
nes. Debiendo remitir dos ejemplares 
dé dicha relación al Sindicato Nacio
nal del Metal, Comisión de Roda- j 

m iente. . :
Una vez recibidas por el Sindicato 

Nacional del Metal dichas relaciones 
juradas, se abusará recibo.de las mis
mas*

El precintado y control de existen- • 
cias a base de cantidades importadas, 
con reducción de cantidades vendidas 
hasta la. fecha, podrán ser ejecutados 
por el Sindicato Nacional del Metal 
cuando el misino lo juzgue oportuno.

La ocultación de existencias o fal
seamiento ce las relaciones juradas po
drán ser perseguidas y castigadas .con 
arreglo a la Ley.

A rt. f>.° Todos los importadoras de 
rodamientos, tanto marquistas como 
usuarios, de los referidos tipos, que los 
tengan pendientes de recepción y con 
permiso de tránsito concedido por las 
autoridades alemanas, podrán verifi
car la importación de los mismos,- los 
cuales se inmovilizarán dé acuerdo con. 
lo ordenado en el apartado 5.° de esta 
Orden.

No serán valederos otros permisos 
de tránsito sino los fechados hasta el 
día 18 de octubre en curso, y deberá 
darse cuenta de ellos al Sindicato Na
cional del Metal en el plazo de trein
ta días.

Art. 7.° Las c a s a s  importadoras 
(marquistas y comerciantes, con ex
cepción de los usuarios) tendrán la 
obligación de readquirir de sus com
pradores que se dediquen a la reventa 
de rodamientos los que les hubiesen 

¡ vendido de los tipos indicados como 
| prohibidos, siempre y cüando los mis- 
I mos sean devueltos nuevos y con en- 
! vase original, satisfaciendo en concepto 
de devolución el importe neto de lo 
quq hubieren percibido con ocasión de, 
su venta; fijándose el plazo máximo 
para esta readquisición ©1 de dos me- 

I ses a partir de esta fecha. Esta ofer
ta de readquisición de rodamientos se 
hará pública por medio de anuncios
en H Prensa.

Art. 8." Obtenidas por los fabrican
tes nacionales que se mencionan las ci
fras de venta mensuales que se deta
llan:

Pesetas.

Víctor Sarasqu-eta, S. L. ..... 250.000
Vallet, S. A............................. • 175.000
C. Soler Amirall................-... 100.000
se autorizará la venta de los roda
mientos inmovilizados por una cifra 
igual *al 50 por 100 dd exceso de ven
ta que resulte en los tipos de cada 
fabricante.

En caso de que la venta de la pro
ducción nacional no alcance los impor- 
tascantes 'indicados para cada fabri
cante, se autorizará la venta de roda
mientos inmovilizados en una propor
ción iguail al 10 por ICO del importe 
vfcndido por cada fabricante nacional.

Las ventas que se realicen por los 
importadores deberán ser notificadas 
con todo detalle al Sindicato Nacional 
del Metal.

Todos los finales de mes los fabri
cantes nacionales deberán obligatoria*
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mente dar cuanta por escrito al S in 
dicato Nacional del Metal, «Comis ión 
del Rodamiento», de la c ifra de venta 
mensual, a fin de que el Nacional au
torice a los Provincia les para ordenar 
la correspondiente movilización de los 
rodamientos inmovilizados, dé acuerdo 
con lo más arriba indicado y a pro
rrateo entre las cifras .resultantes de 
las correspondientes relaciones juradas 
a que hace referencia d  artículo 5.° de 
esta Orden.

Art.  í>.° La  tenencia, no declaración 
y venta de los tipos de rodamientos 
procedentes de importación indicados 
ci'iuo prohibidos que no se ajustón a 
las normas que anteceden, sé conside
rará ilícita y será pr-a-guida con arre
glo a las Leyes vigentes.

Arí. 10. Cada año. durante los me
ses dé mayo y noviembre, o cuando lo 
dispongan esta Seca c iaría Gene: al 
Técn ica del Ministerio de Industria y 
Comercio o ul Sindicato Nacional d<?I 
Metal,  será convocada la Comisión del 
Rodamiento. de estudiar y pro
poner a esta Secretaría General T é c 
nica del Ministerio do Industria y Co
mercio  las modificaciones, ampliacio
nes o rodu.eeión de tinos de rozam ien
tos protegióles. Iodo ello con arreglo a 
lo que se establece en los apartados 
anteriores.

Art. 11. En el caso que fehaciente
mente quedara demostrado que algún 
fabricante nacional de rodamientos no 
pudiera suministrar en el plazo de dos 
meses, a'l mercado un tipo de rodamien
to protegido en la cantidad proporcio
nada al consumo nacional de ellos, 
la Comisión del Rodamiento propon
drá a esta Secretaría General T écn i
ca del Ministerio de Industria y Co
mercio la supresión do inmovil ización 
de los rodamientos correspondientes 
que tengan almacenados los importa
dores y almacenistas del ramo proce
dentes de importación y en la canti
dad que se estime precisa para aten
der las necesidades nacionales en el 
c^so preciso, hasta que puedan ser en
tregados los ce fabricación nacional 
correspondientes.

Art. 12. Por  el Sindicato Nacional 
d T  Meta: se extenderá un pliego de 
cond'ciones técnicas, al cual habrán 
de ajustarse todos los rodamientos de 
fabricación nacional, y que será Ge- 
vado a la Dirección General de Indus
tria  con vistas a obtener una ordena
ción del mercado.

Madrid. 25 de noviembre de 1943.—  
El Secretario general técnico, Carlos 
Abollado.

Comisaría General de Abastecimientos 
y Transportes (Dirección Técnica)

R ec t if icac ión  al anunció de anulación  

por extravio de carti llas individuales 

de rac ionam ien to , publicado en el 

B O L E T I N  O F I C IA L  D E L  E S T A D O  

núm ero  322, de 18 de noviembre ac

tual.

Habiéndose padecido error en la pu
bl i cac ión d;I anuncio do anulación por 
extravio df ‘ car t i l l as  individuóles de 
racionamiento, publ i cado en el B O L E 
T I N  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  de 18 
del  actual ,  n ú m er o  322, página 11.116. 
anul and o  14 c ar t i l l - s  Serie M, y dos 
M-I. correspondan 'es  al -Segundo p e 
ríodo. per -.1 niést-nte se rect i f ica el 
c i tado  a nunc io  en el .sentido do que 
la en,-1 Ula que apare ce  con G núme
ro 447.053, debe entenderse  con el 
477.063.

Madrid, 19 de noviembre de 1943.—  
El Comisario  general. Rufino Beitrán.

Anunciando el extravío  de las cart i llas

ind iv iduales de rac ionam iento  que

se citan.

Habiendo sufrido extravío las car
t illa s  individuales de racionamiento, 
del segundo ciclo, serie O, de tercera 
categoría, números 598.977. 598.978, 
598 979. 598.980 y 598.981, pone en 
contenmiendo de t o da-< las Delegarlo- ; 
res  Provinciales. Snbd.-l, gación del , 
C ’ mpo de O i lva l ia r .  Delegaciones I,o- ; 
cales E 'pcc 'a les  y Delegaciones Loca
les de Aba-tecimieptois y Transportes, 
así como de la Delegación de Econo
mía. Industria y Comercio de la A lta  
Comisaría de España Marruecos, 
que las referida.* cart illas quedan anu
ladas a  todos los efectos.

Madrid, 15 de noviembre de 1943.—  
El Comisario general, Rufino Beitrán.

HabV-ndo sufrido extravío cart i
llas individuales de r ‘ c ion amiento dé 
.adultos, de ]a serie Z. correspondien
tes al. segundo ciclo, números 389.290, 
432.059, 486.077, 549.229. 225.368,
462.738, v 468.084. 614.459. 614.460,
614.461. 614.462. 656.114. 016.842, de 
infantiles. sQ pene en conocimiento de 
todas a? D é lem eD nes  Provincia les, 
Subde1 nación de¡ Campo Gibral- 
tar, Delegaciones L ocaos  Especiales 
'D  Abastecimiento*; ' y Transnortes y 
Delegación dT Economía. Industria y 
Comercio de la A lta  Comisaría do Es
paña en Marruecos, que ]as referidas

cartillas quedan anuladas, a todos los 
¡efectos.

¡ Madrid, 17 de noviembre dé 1943.—* 
j El Comisario general, Rufino Beitrán,

| Habiendo sufrido extravío las ca'r- 
| r l l a s individuales de racionanreato do
1 adultos dé la serie T. corivspondieii- 
¡ tes al segundo ciclo, números 6.911, 
¡6.912, 135.860, 135.864, 135.865, 135.866, 
1135.867. 135.869, 135.871, 135.872,
¡ 135.830* 135.895, 135.900, 136.191,
¡•136.210, 133.217, 136.218, ‘136.259,
: 135.269 v 136.261. se pone on conocí-
¡ miento de todas las Delegaciones Pru- 
! v inciaVs, Subdelega ción del Campo de 
¡G ib ra l t 'r ,  Delegaciones Locales Espe
ciales d* Abastecimientos y Transpor
tes y Delegación, de Economía, In 
dustria y Comercio de la Alta Comisa- 
rúa de España -en Marruecos, que las 
referida^ cart illas quedan anuladis, a 
todos los efectos.

Madrid, 17 de noviembre de 1943.—  
El Comisario general, Rufino Beitrán.

Habiendo sufudo extravío las car
tillas individúale?, de racionamiento, 
del segundo oeríodo, de lá sene VA, 
núms. 235.395. 235.396.339.267,234.938, 
313.143, 244.235, 238.000. 237.999,
237.998, 2 3 7.9 9 7, 234.128, 283.937,
263.593. 240.836, 240.837, 3 2 1.1 2 1,
2 7 4.3 2 9. 256.133. 255.136, 255.135,
255.134, 231.262. 361.661. 139.991, Se 
pone en conocimiento de todas L s  D e 
legaciones' provinciales. Subdelega ción 
del C ann o  de Gibraltar. De legac io
nes Locales E 'p . ciales y Delegaciones 
Locales de Abastecimientos y T rans
mutas. asi .como da la Delegación de 
Economía, Industria y Comercio- de 
la A lta  Cernís 'r iá de España en M a 
rruecos', que las roféridas cartillas aue- 
dan anuladas, ,a +odos las efectos.

'Madrid .  23 dé noviembre de 1943.—* 
El Comisario .general, Rufino Beitrán.

M IN IS T E R IO  DE A G R IC U L T U R A

Dirección General de Agricultura,—  

(Tribunal de oposiciones al Cuerpo de 
Veedores)

Señalando local y fechas para el sort
eo de los opositores , reconoc im ien 

to médico  y com ienzo  d e los ejer
cicios p rá c t icos de la opos ic ión .

Se pont.' en conocimiento de los se
ñores solicitantes a tomar parte en la 

opOvSición al Cuerpo de Veedores, c o n 

vocada según Orden de 28 de agosto
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(BOLETIN O FICIA L  DEL ESTADO
de 3 de sep t iem bre  del año en curso, 
lo  s iguiente:

1.° El sorteo de los opositores p a ra  
la  p rác t ica  de los ejercicios se efec
tuará. en el Servic io  de D e ten ta  Con
t r a  F raudes ,  Avenida del Generalís i
mo. n úm ero  19, el d ía  20 del corrien te  
mes de noviembre, a  las diecisie te , 
s i é n d o l a  asistencia pública.

2." El reconocimiento médico se 
efec tuará  el d ía  4 dG próximo mes de 
diciembre, y d u ra n te  la.s horos de diez 
a  trece y ce  dieciséis a veinte, en  el 
local y an te  los Doctores que se anun_

iic ia rá n  en  la tablilla del Ministerio  y 
der Servicio de Defensa Con tra  F r a u 
des. Si a lgún opositor no pudiera  h a 
cer su presen tación  a reconocimiento 
en este día, lo e fec tua rá  el día  6, de 
once a  trece. Los señores opositores 
deberán  abona r  como derechos de  re
conocimiento la  ca n t id a d  ¿o diez pe
setas. , ' ?

3.° Los ejercicios prácticos pava di
cha oposición d a r á n  comienzo el día 6 
de diciembre, a las cu a t ro  en puntu  
de la  tarde, e n  el SaCón de actos del 
M inisterio  de A gricu ltu ra  (sótanos), 
debiendo les opositores provecerse de 
p lum a  esfilcgráñca.

M adrid . 25 ce noviembre de  1943.— 
El Secretario. J.  M artínez  H uerta .— 

‘7 .°  B.°: El Presidente, A. G arc ía  R o 
mero.

MINISTERIO DE, EDUCACION NA
CIONAL

Dirección General de Enseñanza  
Profesional y Técnica

Convocando concurso para la provi
sión de tres plazas de Profesores
agregados en la Escuela de Vigilan
tes Mineros de Sam a  d e Langreo .
V acan tes  tres,  p lazas de Profesores 

agregados en la Escuela de Vigilan
tes M in eros .d e  S a m a  de Langreo. d e 
pend ien te  de la de Capataces  F acu l
tativos de M inas  y Fábricas  M e ta lú r 
g ic a s 'd e  Mieres, y de  acuerdo con lo 
prevenido en el ar t ículo  29 del R egla
m en to  de 23 de mayo de 1941. que 
regula hi provisión dv  las m ismas.

Esta. D .iacc.ón Gtinuv.l h a  resucito 
convocu-r la previsión de  es tas  tres 
plazas por concurso de m éritos  en tre  
los Ingenieros de M inas p rocedentes  
de la Escuela Especiad del Cuerpo que 
pres ten  servicios en las empresa-s m i 
noras  de la región y se ha l len  en si
tuac ión  de. su p e rn u m era r io s  o asp i
ran te s  a ingreso en  el Cuc-rpo, de M i
nas. sin  que por su aceptación a d 
quiera e l  E s tado  obligación económica 
respe o'o a ellos.

Las soi.c itudes i rán  d ir ig idas -al ilus- 
tr ísimo señor  D irector  genera l  de E n 
señanza  Profesional y Técnica , acom 
p a ñ a n d o  a  las m ism as ios s iguientes  
documentos:

1.° T í tu lo  profesional o copia au to 
rizada del mismo.

2." Certi ficado de  depuración.
3.° Re ac .cn  de las ac tiv idades pro. 

íe s irna les  del a sp i ran te  y méritos  a d u 
cidos deb d em e n te  justi ficados.

El plazo cíe p resen tac ión  de sréicu 
tudes será  d e .q u in c e  dios n a tu ra le s ,  
a c o n ta r  de] s igu ien te  al de la pu 

blicación de este  anunc io  en el B O 
LETIN O FICIAL DEL ESTADO.

Lo que se hace público p a r a  gene
ra l  conocimiento.

M adrid , 18'd e  noviembre de 1943.— 
El Director  general,  R a m ó n  Ferroi.ro.

D irección General  de Archivos 
y Bibliotecas *

A nunc iando  a con curso , entre funcio
narios del Cuerpo F u cu l ta t ivo de 
A rchiveros , Bibliotecarios y A rqueó - 
gos , la plaza de Técnico en la B i 
blioteca Central M i l i ta r .
De acuerdo con lo que dispone el 

ar t ículo  15 del R eg lam ento  p a ra  el 
.régimen y servicio de  las B ibliote
cas M ili tares, aprobado por O rden  de 
23 de abiál de 1241 (BOLETIN O F I 
CIAL DEL ESTADO núm . 29). y a 
petición del G enera l  segundo Je í c  del 
Esi.ul<> Miipiv C e n s a l  tiui E jército, 

Esta  D .rccc ión  • G enera :  anu n c ia  a 
concurso  la provisión de la plaza de 
Técnico en la B.blioLeca C en tra l  M i
l i t a r  con c a rá c te r  tem poral  y con la 
gra tif icación de qu in ien tas  pese tas  
mensuales . ^
. P o d rán  to m ar  p a r te  en este  co n c u r 

so tcitos los funcionar ios  do: Cuerpo 
.Faculta t ivo  do Archiveros, B ib l io tec a  
rios y Arqueólogos que so ha l len  en  
conf io  .enes légalos pa ra  concursar .

El plazo de presen tac ión  de in s ta n 
cias te rm in a rá  el décimo día ¡natural 
a p a r t i r ,  de la publicación de la  p re 
sen te  convocatoria  en  el BO LETIN  
OFICIA L DEL ESTADO. '

Lo que digo a  V- S. p a r a  su conoci- 
m e n t o  y d em ás  efectos.

Dios guarde  a V. S. m uchos  años. 
Madrid , 23 de noviembre do 1243.— 

Et D irector  general,  Miguel Artigas.
Sr. Jefe  de  la Sección de Archivos y 

Bibliotecas.




